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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DELCONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R e y  (Q. D. O.) y Augusta Real Fa
milia continúan sin novedad en su importante 
salud.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Clases pasivas
R e l a c i ó n  de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 

Dirección general, durante la primera quincena del mes de 
Agosto actual.

Ptas. cts.

Jubilaciones.

D. Florencio Rívas Cuevas, clasificado con el ha
ber anual de 1.200 pesetas, 3/~ partes del regu
lador de 2.000 pesetas, por reunir veinticinco 
anos, tresmeses y diecinueve días de servicios. 1.200

D. Braulio Gutiérrez Alvarez, clasificado con el 
haber anual de 1.500 pesetas, 3/3 partes del re
gulador de 2.500 pesetas, por reunir veintisie
te anos, dos meses y un día de servicios  1.500

D. Bartolomé Gutiérrez García, clasificado con el 
haber anual de 3.300 pesetas, 5/5 partes de 5.000 
que le sirven de regulador, por reunir veinti
nueve años, cuatro meses y trece d ía s ..  ___  3.300

D. Ginés Gutiérrez Pellús, clasificado con el ha
ber anual de 1.800 pesetas, 5/s partes del regu
lador de 3.000 pesetas, por reunir treinta y 
cuatro años, once meses y doce días de servi
cios ................................................................   1.800

L. Guillermo Laá y Rute, clasificado con el ha
ber anual de 6.000 pesetas, 3/ 3 partes del regu
lador de 10.000 pesetas, por reunir veinticinco 
años, un mes y veinticuatro días de servicios. 6.000

Importan las jubilaciones   13.800

Pensiones de Montepío.

D.a Concepción Eleta é Istúriz, viuda de D. Ma
nuel Sánchez, Ayudante segundo de Obras pú
blicas, se la declara la pensión del Montepío de
Correos de 950 pesetas anuales..........................   950

D.a Dolores Casana y Costa, viuda de D. Leopol
do Carrión, Oficial de tercera clase del Cuerpo 
de Correos, se la declara la pensión de Monte-
pío de Correos de 550 pesetas anuales............... 550

D. Tomás Andrés y Cambó, huérfano de D. To
más Andrés y Andrés Montalvo, Catedrático

Ptas Cts.

que fué de la Universidad Central, se le decla
ra la pensión de Montepío de oficinas de 875
pesetas anuales......................................   875

D.a Ramona Albalat y Rico, viuda de D. Fran
cisco Aibaiat y Puigcerver, Jefe de Adminis
tración de cuarta clase de Hacienda, se la de
clara la pensión de Montepío de oficinas de
1.250 pesetas anuales.........................................   1.250

Huérfanos de Cordero y Camarón, se les declara 
la pensión de Montepío de oficinas de 750 pe
setas anuales....................................................  750

D.a Eugenia Lamparero y Brugano, viuda de don 
José María Galea y Fernández, Torrero del 
Cuerpo de Faros, se la declara Ja pensión del 
Montepío de Correos de 550 pesetas anuales... 550

D.a Rosario Núñez de Haro y Escribano, viuda de 
D. José Aldama y Ruiz de Santayana, Ingenie
ro de minas, se la declara la pensión de Mon-,
tepío de oficinas de 1.250 pesetas anuales  1.250

D.a Rosario Modna Ocaña, viuda de D. Antonio 
Jiménez Lara, Oficial tercero que fué de Ha
cienda, se la declara la pensión de Montepío
de oficinas de 625 pesetas anuales.   .............. 625

Huérfanas de Lastra, se las declara la pensión de 
Montepío de oficinas de 375 pesetas anuales... 375

D.a Dolores Casana y Costa, viuda de D. Leopol
do Carrión Enrique, Oficial de tercera clase del 
Cuerpo de Correos, se la declara la pensión del 
Montepío de Correos de 550 pesetas anuales... 550

D.a Adela Martín Ramos, viuda de D. Fernando 
Polo Giraldo, Catedrático de Medicina de Za
ragoza, se la declara la pensión de Montepío
de oficinas de 1.125 pesetas anuales.................  1.125

D.a Matilde Pérez, viuda de D. Santiago Valor 
Vilaplana, Ayudante de Obras públicas, se la 
declara pensión de Montepío de Correos de 750
pesetas anuales....................................................  750

D.a María y D .a Antonia Basallote y Rodríguez, 
huérfana de D. Diego, Torrero de Faros de 
primera clase, se las declara pensión de Monte
pío de Correos de 550 pesetas anuales................ 550

Huérfanos de Lumbrera, se les declara pensión de 
Montepío de Correos de 550 pesetas anuales.. .  550

D.a Juana del Campo y Ortega, viuda de D. Ju
lián Pau y Morales, se la declara pensión de 
Montepío de Oficinas de 825 pesetas anuales.. 825

D.a Cecilia Chinchón y Llano, viuda de D. Ma
nuel Llano, se la declara pensión de Montepío
de Oficinas de 825 pesetas anuales..................... 825

D.a Asabel Ducoín y Morejón, viuda de D. Anto
nio Vega y Castañeda, se la declara la pensión 
de Montepío de Oficinas de 875 pesetas anuales. 875

D.a Micaela Orquín Benlloch, viuda de D. Rai
mundo Sendra Sart, se la declara la pensión de 
Montepío de Correos de 750 pesetas anuales... 750

D.a María Dolores González Ruano, viuda de don 
Jesús Bernal y Lorenzo, se la declara la pen
sión de Montepío de Oficinas de 625 pesetas 
anuales..............................      625

Importan las pensiones de Montepio  14.600

Pensiones del Tesoro.

Huérfanos de Halcón y Gutiérrez de Acuña, se 
les declara la pensión vitalicia del Tesoro de
2.125 pesetas anuales...........................................  2.125

D.a Sofía Rodríguez, viuda huérfana de D. Agus-

Ptas. €tsk

tín Rodríguez, Administrador que fué de Co
rreos, se la declara la pensión vitalicia del Te
soro de 562 pesetas 50 céntimos........................ 562,50

D.a Ruperta Rodríguez, viuda de D. Domingo 
Alcalde, Catedrático que fué de la Universidad 
de Zaragoza, se la declara la pensión vitalicia
del Tesoro de 1.625 pesetas anuales.................... 1.625

D.a Gracia, D.a Carmen y D.a Sara Etquiros y 
Oña, huérfanas de D. Longinos, Administra
dor de la Aduana de Santiago de Cuba, se las 
declara con derecho á la pensión vitalicia de
1.250 pesetas anuales..................................   1.250

D.a María del Pilar Villanova y Cambra, viuda 
de D. José Bolda de Jovellar, Presidente de la 
Audiencia de Albacete, se la declara ¿pensión
vi alicia de 2.000 pesetas anuales.......................  2.000

D.a Perfecta Almayna y Camba, viuda de don 
Román Pérez Vidal, Magistrado, se le declara 
la pensión vitalicia del Tesoro de 2.125 pesetas
anuales.................................................   2.125

D.a Aurelia Morales y Fernández, huérfana de 
D. Francisco de Paula, Escribano que fué, se 
la declara la pensión temporal del Tesoro de 
300 pesetas anuales hasta 30 de Abril de 1906. 300

Importan las pensiones del Tesoro . 9.987,50

Mesadas de supervivencia.

D.a Fabiana Sáez Lozano, viuda de D. Francisco 
del Monte García, Capataz de Telégrafos, se la 
declara con derecho á dos mesadas de super
vivencia al respecto de 1.500 pesetas anuales. 250

D .a Antonia Ramón Bonet, viuda de D. Miguel 
Floret Jover, Ordenanza de tercera clase de 
Telégrafos, se la,declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al respecto de 650
pesetas anuales..................     108,32

D.a Juliana Oca Urraca, viuda de D. Felipe Urra
ca del Río, Peón caminero de las carreteras 
del Estado, se la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al respecto de 730
pesetas anuales............................. 121,66

D.a Heliodora Sáiz Pascual, viuda de D. Epifa- 
neo Baca y Clavero, Oficial tercero del Cuerpo 
de Estadística, se la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al respecto de 2.500
pesetas anuales.................   416,66

D.a Fabriciana Martín Hernández, viuda de don 
Angel Vega Sanz, Peón caminero de las ca
rreteras del Estado, se la declara con derecho 
á dos mesadas de supervivencia al respecto de
730 pesetas anuales...................................... 121,66

D.a Carmen Rodríguez y Fernández, huérfana 
de D. José, Conserje del Instituto de Córdoba, 
se le declara con derecho á dos mesadas de su
pervivencia al respecto de 1.500 pesetas anua
l e s . .   ............... .................................. 250

D.a Nicolasa Gibaja Ramos, viuda de D. Juan 
López Nieto, Peón caminero de las carreteras 
del Estado, se la declara con derecho á dos 
messdas de supervivencia al respecto de 730
pesetas anuales!.................  . • • 12Í ̂ 66

D.a Emilia Alegría Sáez, viuda de D. Francisco 
Buñuel Duarte, Guardia de primera clase que 
fué del Cuerpo de Seguridad de esta Corte, se 
la declara con derecho a dos mesadas de su-
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pervivencia, al respecto de 1,250 pesetas anua
les ................ ............................... ................................  204,34

I).a Loreto de Blas y Tapia, viuda de D. Trini
dad Andrés Restoy, Aspirante de primera cla
se que fue de Almería, se la declara con dere
cho á dos me&adas de supervivencia, al res
pecto de 1.250 pe sitas anuales,. . . . . . . . . . . . . .  208,34

ln ii • ort> i k I as mesadas de s¡q n r  r i ven e k  (por tm a vez) . 1,806,64

RESUMEN

Importan las jubilaciones.  ...........................           13.800
Idun las pensiones del M ontepío.. .................  14,600
Idem id . de l Tesoro ....................     9.987,50
Idem la» mesadas de supervivencia (por una

v e /'i ................         1.806,64
Idem las limosnas de A lm adén.. . . . . . . . ------------------   »

To ta l   ..........        40.194,14

Madr'd 20 de Agosto de 1903,=E 1 Director general, P. A ., 
J .  A  V i

Relailm n Je i «v do Moa A aa Je Je< erkes p a sito s  lechas _¿ t s
Dirección general durauíe la  sexuada guincen® del mes de 1 f 
i ic ím l ,

Ptas. cts.

Jubilaciones»

D , Francisco Tea Martínez, clasificado con ti lla
lli ir  anuo! de 1,800 pesetas, s partes del regu
lador dt 3 /tOO para reunir treinta y dos años, 
nueve meses y cinco días di servicios. . . . . . . .  1,800

D. Cidralino Martínez Núñim, clasificado con el 
haber d 1 1, 2t vi l p e s e t a s a una les, " 0, par t e s de 1 r e ■- 
guiador de 2.0011 por reunir veinticinco años, 
cuatro muses y tres días de serv icios.. . . . . . . .  1,200

D. Ramón Ma lie lia lar de Roa, clasificado con el 
hali e r a o u a 1 d e 1.800 pesetas, %  partes del re
gulador de 3.1 HA! pesetas por reunir veintisiete 
años, n ur v v ni i ̂ e s y quine e días de servic io s , 1,800

D. Rafael Pacheco González, clasificado con el 
li a l te r a un a i d e 2, Oüli pesetas, ü, q p ar 11 s de 1 r e - 
guiador de 5.M00 pesetas por reunir veintiún
años, siete meses y doce días de servicios  2.000

D. José Rusett Rubert, clasificado con el haber 
anual de 2.000 pi setas, “ ’5 partes del regulador 
de 5,1103 pesetas pnr reunir veintidós años, 
siete meses y quince días de servicios.. . . . . . .  2.000

D. Ramón de Ore 11 ana y Muya, clasificado con el 
haber anual de 4.HUl/pesetas, h5 del regulador 
de 7.5'iV'} pesetas por reunir veintiséis años, un
mes y tris días de servicios  ..............   4.000

D. Garios de Re villa y Bar ha chano, clasificado 
con el liabir anual de 3.000 pesetas, 7 S partes 
de 7.500 pesetas por reunir veinte años, dos 
meses y «dieciséis días de serv icios.. . . . . . . . . .  3.000 ..

D. LVsjr Ordax Avecilla, clasificado con el haber 
amia! di ó.HOii prsitas, A  ik l regulador de 
iMijilUf pi‘bi fas por n unir veintiséis años, cinco
u n -« a y vi intuios días di servicios......................  6.000

D. José María Alonso y Saenz Hermiía, clasifi
cado con el haber d i 2.400 pesetas, j b partes 
del regulador de 4.00i> pemtas por reunir vein
ticinco añus y nuevt días de servicios.................  2.400

D. Ruinan Neira y Martínez, clasificado con el 
lmbur anual de 1.81 <0 pe setas -/» partes de 4.500 
pimetas que le sirven de regulador por tener 
veinte años, cuatro meses y seis días de ser-
vicioso          ..........  1.800

D. Raíail T illaba  y Arcta, clasificado con el ha
ber anual de 2.000 pesetas, ph partes de 2.500 
pesetas que le sirven de regulador por reunir 
ti*ilnta y ocho años, nueve meses y ocho días
servicios,  ..........   -2.000

D. Manuel Bala vera Gorrión, clasificado con el 
habí i* anual de 5.200 prsetas.departes de 6.500 
pesetas que le sirven de regulador por reunir

P tas. Cts.

D, Tíetor Moreno González, clasificado con el 
haber anual de 2.000 pesetas, 4/s partes de 
2.500 pesetas que le sirven de regulador psr 
reunir treinta y seis años, once meses y doce
días de servicios.    ......................... . . . . " . .......... 2.000

D, Rodolfo Pe layo Fernández, clasificado con el 
haber anual de 4.000 pesetas, %  partes de re
gulador de 10.000 pesetas por "reunir veinte 
años, nueve meses y seis días de servicios.. . .  4.000

D, Orencio Piera y Lozano, clasificado con el ha
ber anual de 1.200 pesetas, -k partes del regu
lador de 3.000 pesetas por reunir veinte años, 
tres meses y  veinticinco días de servicios... . .  1.200

D. Felipe Pérez de Caballos, clasificado con el 
haber anual de 2.400 pesetas, 5/s partes del re
gulador de 4.000 por reunir veintiséis años,
siete meses y .ocho días de servicios. .............. 2.400

D. Antonio Ratera de Capdevila, clasificado con 
el haber anual de 1.800 pesetas, A  partes del 
regulador de 3.000 por reunir treinta y tres 
años, dos meses y tres días de servicios.. . . . .  1.800

Importan las jubilaciones. . . . . . . . .  44,600

Pensiones de M ontepío.

D x Adelaida Arce Gutiérrez, viuda de D. Sebas
tián Ldpuz Tela, se la declara la pensión de 
Montepío di Oficinas de 750 pesetas anuales.. 750

D x María Martínez de Cepeda, viuda de D. Gre- 
rio Martínez, se la declara la pensión de Mon-
tepía de Oficinas di 825 pi setas anuales  825

D x Isabel Coll y Crias, viuda de D. Antonio Oi- 
ter y OI a re t, se la declara la pensión de Mon
tepío di Correos de 950 pesetas-anuales».  950

D.a Matilde Crínente s As pirón, huérfana de don 
Doroteo, Bobrestante que fué de Obras públi
cas, se la declara la pensión de Montepío de
Correos de 550 pesetas anuales, ............  550

D.a Ma inicia Rodríguez Lacomme, viuda de don 
Cristóbal Uncela» Oficial que fué de Hacienda, 
se la declara la pensión de Montepío de Ofici
nas de 375 pesetas anuales.. . ,    ...................... 375

D.11 Petra Faro Oaylkax, viuda de D. Salvador 
Ruiz, Jefe de Negociado de tercera clase de 
Hacienda pública que fue» se la declara la pen
sión ele Montepío de Oficinas de 875 pesetas
anuales. .......     875

D.a Delfina Jueva Alcántara, viuda de D. José 
Jesús Picazo, Oficial cuarto de Hacienda que 
fué, se la declara la pensión de Montepío de
Oficinas de 500 pesetas anuales.......................... 500

D.a Carmen Dolores Carriles Falcón, viuda de 
D. Jesús Murnaís, Catedrático que fué de Ins
tituto, se la declara la pensión de Montepío de
Oficinas de 875 pesetas anuales.........................  875

D.a Mercedes Hernández Mar quina, viuda de don 
Joaquín Diego Madrazo, Catedrático numera
rio del Instituto de Córdoba, se la declara la 
pensión de Montepío de Oficinas de 825 pese
tas anuales..............................................................  825

D.a Clementa Rodríguez Colina, huérfana de don 
José, Conductor que fué de Correos, se la de
clara la pensión de Montepío de Correos de 550
pesetas que disfrutaba su madre........................ 550

D .a Luisa Arana González, viuda de D. Francisco 
Lesmes, Oficial de quinta clase de Goberna
ción, se la declarada pensión de Montepío de
Oficinas de 375 pesetas anuales.......................... 375

D.a Consuelo Cabroy Brañas, viuda de D. Justo 
González Granda, Oficial primero de Telégra
fos, se la declara la pensión de Montepío de
Correos de 950 pesetas anuales.........................  950

D.a Mariana Yera Salas, viuda de D. Joaquín Ló
pez González, Ingeniero segundo, seda declara 
con derecho á la pensión de Montepío de Ofi
cinas de 1.250 pesetas anuales...........................  1.250

D,a Cristina Nilsson Kaisa y D .a Rosa Vallejo Mi
randa, viuda y huérfana respectivamente de 
D. Angel, Consejero de Estado, se las declara 
con derecho á la pensión de Montepío de Mi
nistros de 3.750 pesetas anuales por mitad  3.750

Pt;I3. CtS.

D.a Severina Martínez Caracedo y D .a Araceli 
María Mendigucliía y Fernández, viuda y huér
fana respectivamente de D. José María, Cate
drático numerario del Instituto de Orense, se 
las declara con derecho á la pensión de Mon
tepío de Oficinas de 825 pesetas anuales  825

D.a Eloísa León y Tamayo, viuda de D. Joaquín 
Micón, Oficial primero que fué del Ministerio 
de Marina, se la declara con pensión de Monte
pío de Ministerios de 2.500 pesetas...................  2 .5 0 0

D.a María Valdés Ferrer, viuda de D. Mateo Diez 
Bello, jubilado del Cuerpo de Comunicaciones, 
se la declara con derecho á la pensión de Mon
tepío de Correos de 950 pesetas.......................... 950

D .a Filomena Gerardo Bobadlila, viuda de don 
Francisco Delgado Alcalde, Oficial quinto de 
Hacienda, se la declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Oficinas de 375 pesetas
anuales....................................................................  375

D.a Carmen Nimbo y Morera, viuda de D. José 
Huici, Aspirante primero de Correos, se la de
clara, en cumplimiento de sentencia del Tribu
nal de lo Contencioso, con derecho á la pensión 
de Montepío de Correos de 375 pesetas anuales. 375

Importan las pensiones de Montepío................. 18 425
Pensiones del Tesoro.

D.a Cándida Trabaleta y Larruga, viuda de don 
Enrique Villar, jubilado, se la declara la pen
sión vitalicia del Tesoro de 1.500 pesetas
anuales....................................................................  1.500

D.a María de la Concepción López y Vázquez, 
viuda de D. Eugenio de Larroca, Oficial que 
fué de Hacienda, se la declara la pensión vita
licia del Tesoro de 1.250 pesetas........................  1.250

D.a Antonia Nogueras Velinchón, huérfana de 
D. Francia co, Magistrado que fué de Oviedo, se 
la declara la pensión \italicia del Tesoro de
2 .1 2 5  pesetas anuales...........................................  2.125

D.a Julia Urdeti, huérfana de D. Fernando, Cón
sul de segunda clase que fué de España en Da
masco, se la declara la pensión vitalicia del 
Tesoro de 1.000 pesetas que disfrutaba su ma
dre............................................................................. 1.000

D.a Clementina Albéniz Pascual, huérfana de 
D. Angel, empleado que fué de Hacienda pú
blica, se la declara la pensión vitalicia del 
Tesoro de 1.200 pesetas anuales.........................  1.200

Importan las pensiones del T esoro.... 7.075

M esadas de supervivencia.

D.a Francisca Baeza y Collantes, viuda de D. Joa
quín Abajo Montesinos, Ayudante segundo que 
fué de Penales, se la declara con derecho á dos 
mesadas, al respecto de 1.500 pesetas anuales. 250

D.a Angela Sobant y Alcalde, viuda de D. Jesús 
Pérez, aspirante cíe segunda clase de la Orde
nación de pagos del Ministerio de Gracia y Jus
ticia, se la declara con derecho á dos mesadas,
al respecto de 1.000 pesetas anuales.. . .  ........  166,66

D.a Carmen Jiménez Pabón, viuda de 1). Manuel 
"Wilians, Cónsul de segunda clase, jubilado, se 
la declara con derecho á dos mesadas, al res
pecto de 1.200 pesetas anuales...........................  200

Importan las mesadas de supevvivencia (por una vez). 616,66
RESUMEN

Importan las jubilaciones...................    44.600
Idem las pensiones de Montepío............................ 18.425
Idem las id. del Tesoro.............................................  7.075
Idem las mesadas de supervivencia (por una sola 

vez)........................................................................... 616,66
T o t a l ............................................................. 70.716,66

Madrid 31 de Agosto de 1903.—El Director general, P. A., 
/. Agut.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Universidad de Salamanca

En virtud do Jo dhpiiíMu en la Real orden del Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes de fecha 15 del presente mes, se anuncian á concurso de ascenso las Escuelas y Auxilia
rías aseantes en r%fe distrito que A continuación se expresan.

3DET 0)0LOC ALID A D  DONDE R A D IC A N  LAS C L A S E  A ^U i í  A  iJ  (J —
V A C A N T E S  DE ESCU ELA P e s e t a s

Provincia de Salamanca.
Sa1 amanea, Auxiliaría de la graduada. De niñas.......................  Superior. . . , ........ 1.375
Salamanca, ídem de la id................. . Idem ..   ................. . Idem .....................  1*375

Provincia de Ávila.

Arévalo, primer distrito....................... . De niños.....................  Elemental. . . ------ 1.100
Piedrahita............................ .....................  De párvulos................ De párvulos  1.100

Provincia de (laceres.

Coria, Escuela de patronato (1)..  ........ De niños................. Elemental.............  1.100
Miajadas....................... ............................. Idem ...........................  Idem ...................   1.100
Cáceres, Auxiliaría de la segunda Ele

mental............................... " .................  Idem ............................ Idem  ............ 1.100

Provincia de Zamora,

Zamora, Auxiliaría de la graduada.. . .  De niños.....................  Superior . . . . . . . .  1.100

(1) Corresponde por esta vez á la Administración el nombramiento para la Escuela de pa- j
trenalo de Coria. I

 ̂ Serán admitidos á este concurso los Maestros y Auxiliares que reúnan las condiciones seña
ladas en el art. 48 del Reglamento de 14 de Septiembre de 1902.

Las circunstancias de preferencia en el concurso serán Jas marcadas para el de ascenso en 
el art. 2.° del Real decreto de 4 de Abril de 1903.

Los aspirantes dirigirán las instancias acompañadas de las hojas de servicios certificadas 
en forma, dentro del plazo de la convocatoria, al Sr. Rector de esta Universidad en el término 
de treinta días, á contar desde el siguiente al en.que este anuncio se publique en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Salamanca 29 de Octubre de 1903.=E1 Rector, Miguel de Unamuno. P—421

Universidad literaria de Valladolid. .
Primera Enseñanza. *

De conformidad con lo dispuesto en el art. 7.° del Real decreto de 11 de Agosto de 1901, y 
con el acuerdo del Consejo Universitario celebrado en 14 del actual, lie acordado nombrar 
Jueces de los tribunalesyle oposiciones de Escuelas y Auxiliarías de niños y niñas, vacantes 
en este Distrito Universitario, según anuncio publicado en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d  correspon
diente á los días 24 de Junio y 13 de Agosto último, á los señores siguientes:

Para las Auxiliarías de niños, dotadas con el sueldo anual de 1.100 pesetas.
PRESID EN TE

limo. Sr. Dr. D. Luciano Clemente
Guerra.................... ............................... Consejero correspondiente de Instrucción pública y

Catedrático de la Facultad de Medicina.

v o c a l e s

D. Tomás Alonso de Armiño.................. Catedrático del Instituto de Burgos.
Gregorio Pérez Arroyo......................  Profesor de la Escuela Normal de Valladolid.
Melitón García Sánchez.................... Idem id. de Burgos.
Nicolás Morgades................................ Sacerdote.

SU PLENTES

D. Ramón Giralti Pauli    ..........  Catedrático del Instituto de Valladolid.
Carlos Laeome....................................  Idem id. id.
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Para las Escuelas de niños, de dotación de 825 pesetas anuales.

PRESIDENTE

D. Polícarpo M ingóte................................ Director y Catedrático del Instituto de Valladolid.

v o c a l e s

D. Antonio de la Mora O bregón .. . . . . .  Catedrático del Instituto de Falencia.
Julián Chaves Castillo.   ................. Profesor de la Normal de Burgos.
Rem igio de Pablo y Am utio. . . . . . .  Director y Profesor de la Normal de Valladolid.
Manuel Gutiérrez.................................. Sacerdote.

SUPLENTES

D. Marcelo L lórente................................... Catedrático del Instituto de Valladolid.
Pedro Muñoz Peña................................ Idem id. id.

Para las Escuelas de niñas, de dotación de 825 'pesetas amales.

PRESIDENTE

D. Manuel Labajo Pérez....................... Catedrático del Instituto de Valladolid.

VOCALES
D. Jenaro Pérez V illare jo ........................  Catedrático del Instituto de Burgos.
D .a N Canora Díaz Carredano.................  Directora y Profesora de la Normal de Valladolid.

Benita Encarnación García..............  Profesora de la Normal de Burgos.
D. Teodoro Lafler González.....................  Sacerdote y Capellán del Instituto de Valladolid.

SUPLENTES

D. Federico García L lorca .......................  Catedrático del Instituto de Valladolid.
Cesáreo Martínez A gu irre .................  Idem id. id.

Relación de los aspirantes que han solicitado tomar parte en las oposiciones para 
proveer las Escuelas y Auxiliarías vacantes en este distrito, con expresión de los 
documentos que en sus expedientes faltan, los cuales podrán ser presentados en el 
plazo que señala el art. 5.° del Real decreto de 11 de Agosto de 1901.

Aspirantes á las Auxiliarías de 1.100 pesetas.

Numere- APELLIDOS Y NOMBRES OBSERVACIONES

1 Almeida v  Rodríguez, P edro..........
Atúnez Merino, ¡Simeón...................

»
2 »
3 Arguisuelas ViJlaloslla, M ónico .. . 

Barcenilla Esguevillas, Teobaldo..
. Sin documentos.

4 »
5 Belbel Guerrero, Francisco de P . . Certificación del Registro civil y Penales.
6 Calvo Martínez, Cirilo....................... »
7 Camarero de la Torre, Primitivo. . Certificación del Registro civil y Penales.
8 Campón Gutiérez, Manuel............... »
9 Cuencas Alarma, Felipe..................

García Calzada, V ictoriano.............
»

10 »
11 Gómez Velasco, Rafael.................... Sin documentos.
12 G u t i ó rr e z Q.r fe ga, Val eria n o .......... >>
13 liaras Velase»;, M odesto...................
11 G rrero H e r n á n d e z , Florencio. . ... Sin documentos.
lo 11 Guiez Cuñado, Julio......................... >>
16 Laredo Ibeas, Bruno...................  . »
17 Madruga Martín, A driano.............

Moral Guisado, Aureliano.............
»

18 »
19 Ge boa Cerro, Manual........................ »
20 Pérez Nogués, L u is......................... .

Rodríguez Pérez, Aureo.................
. Sin documentos.

21 »
22 Ruiz v  Euiz, Teodulfo............ .. »
23 Salgado Hernández, Joaquín........ »
24 Santos Bascuñaua, Mariano.......... »
25 Vicente Martínez, A lfonso............... Sin documentos.

Aspirantes á Escuelas de niños, de 825 pesetas.

1 Almeida Rodríguez, Pedro............ » ■
2 Antúnez Merino, Sim eón............... »
3 Bachiller García, Ladislao.............
4 Barcenilla Esguevillas, Teobaldo. »
5 Bartolomé Herrera, G abriel......... >
6 Bosque Pablos, Segismundo de. . »
7 Calvo Martínez, Cirilo..................... »
8 Campón Gutiérrez, M anuel.......... »
9 Colina Munguira, Augusto. »

10 Cuencas Alarma, Felipe................. »
11 Diego Bernad, Carlos............. . Sin documentos.
12 Fernández Velasco, José............... »
13 Fernández Baquero, Celestino. .. »
14 García Calzada, Victoriano. »
15 García García, Antero..................... . Sin documentos.
16 Gómez Velasco, Rafael................... »
17 Gutiérrez Martín, Isidoro............... . "Certificación-de Penales y Registro civil.
18 Gutiérrez Ortega, Valeriano........

Jiménez Rene do, Francisco...........
»

19 . Certificación de Penales y Registro civil.
20 Martín Latorre, Pedro P ascu a l... . Sin documentos.
21 Mena Sauz, L igorio .........................

Miguel López, Zacarías..................
. Certificación de Penales yfRegistro civil.

22 »
23 Moral Guisado, Aureliano.............. »
24 Moreno Sáenz, Julián...................... »
25 Gchoa Cerro, Manuel.............. »
26 Palacios Lázaro, Jacinto................ »
27 Pascual Caballero, Tomás.............. »
28 Pérez Labrador, Ceferino.............. . Sin documentos.
29 Pescador Arias, Pedro. ................. »
30 Prieto Paleneia, Celedonio............ »
31 Primo Corniero, Arquipio. . . . . . .

Rafael Hernández, Evelio. . . . . . .
»

32 Copia del título.
33 Revilla Ortega, E líseo.................... , . » ■

34 Rica Rodríguez, Santiago de la. . »
35 Rodríguez Pérez, Aureo.................
36 Salgado Hernández, Joaquín.. .. Copia del título.
37 Santos Bascuñana, Mariano........ »
3 8 ¡ Bina vil la Sagastibelza, Domingo. »
39 Vaquero Pintado, O tilio ............... Certificación de penales. 

Excluidos.

40 Camarero de la Torre, Primitivo . . Presentado fuora de plazo.
41 Ternero Moreno, Justo.....................  Idem.

Aspirantes á Escuelas de niñas, de 825 pesetas.

1 Acítores Gómez, Gaspara Felisa . . »
2 Adro ver Garrido, Juliana........ »
3 Alonso Villamandos, Manuela. . »
4 Alvarez Garrido, F lorenciana... »

Número APELLIDOS Y NOMBRES OBSERVACIONES

5 Álvarez Potenciano, Josefa............. »
6 Amor Lomas, Asunción................... »
7 Antón Mozo, Flora........................... .. Sin documentos.
8 Antonio Delgado, Rafaela........... »
9 Arroitaonandia Azpitarte, C lara... ■»

10 Baber Pieltes, María del Pilar. . . . »
11 Campos Fernández, L ucía ............... »
12 Cano Rivas, Rogelia. ....................... »
13 Cantón Labarga, Isidora C asilda.. »
14 Casaseca Rodríguez, Juana............. Certificación de Penales.
15 Ciranque Eno, Margarita................. Idem.
16 Conde Canseco, Eladia Lucila------ »
17 Chinchurreta Logendio, Manuela.. »
18 Escobar Requejo, Encarnación-----

Faro de la Vega, Gabriela.'.............
»

19 »
20 Fernández Bárcena, Casilda........... Certificación de penales.
21 Fernández Cuende, María............... »
22 Francisco Barrio, Em ilia................. Certificación de penales.
23 García López, María del Pilar........ »
24 García Nogales, Rosalía................... Certificación de penales y Registro civil.
25 García Moyano, Aurelia Adela. . .. »
26 Gómez Ornar, Prima F eliciana .. . . »
27 González Orúe, Benita...................... Certificación del Registro civil.
28 Gutiérrez Alonso, Amparo.............. »
29 Gurtubay Uriarte, Eustaquia. .. . »
30 Hernández Rodríguez, Concepción. »
31 Hoyos Santamaría, P iedad .............. »
32 Martín Pérez, María del Rosario. . »
33 Monge Canal, Juana......................... Certificación del Registro civil.
34 Moretón Tegedor, Luisa................... »
35 Muñoz Rodríguez, E duvigis........... »
36 Novo Rodríguez, Catalina............... »
37 Palenzuela Blázquez, Josefa............ »
38 Pascual Quiroga, Rosario................. »
39 Quemada Rodríguez, María Con

cepción .............................................. »
40 Quintana Martín, Valentina............ »
41 Rincón Melgar, Saturnina............... Sin documentos.
42 Rodríguez Agüero, Em ilia..............

Rodríguez Paz, Petra.......................
Idem.

43 Certificación de Penales y Registro civil.
44 Ruiz Diez, E lisa................................. »
45 Sánchez Nicolás, Inés. . . . ............... »
46 Santa Cruz Galindo, Lidia............... »
47 Serrano del Castillo Lazcano, Te »resa Em ilia......................................
48 Vélez Morrondo, Matilde......... . . . »

Excluidas.

49 Martín Hurtado, Leandra............... Fuera del plazo.
50 Redondo Arévalo, Ursula................ Por falta de póliza.

Valladolid 27 de Octubre de 1903.—El Rector, Antonio Alonso Cortés.

D i s t r i t o  U n i v e r s i t a r i o  d e  Z a r a g o z a .

Primera Enseñanza.

De conformidad con lo dispuesto en los arte. 21 y 42 del Reglamento  d e  S e t i e m b r e  
de 1902, se publican á continuación las Escuelas que existen en d i c ¡ J m _  
versitario que han de ser provistas por concurso de traslado, al cual podían concu r 
ios MaeltroV y Maestras h  h a lle /a d orn ad os de los requisitos j y ^ j c l o s  ^ ^  art 41 del 
citado Reglamento, debiendo dirigir sus instancias a este Rectoiado en el teimino 
f f i l e o n a d o s  desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en la G a c e t a

d e  M a d r i d .

c l a s e
PUEBLO DONDE

de la
SUELDO RETRIBUCIONES 

legal. __  OBSERVACIONES

RADICA LA VACANTE vacante. Pesetas. Pesetas.

Provincia de Zaragoza.

DE NINOS

Epila ................... .. Elemental».
Tarazona........ ......................  Id em ...........

. 1.000 275 
1.100 275 

825 206,25

»
»
»

Mnvnci ................... I de m. . . . . . 825 206,25 »
Cnrin  ̂ ................... Idem ........... 825 206,25. »

Encinacorba......................... Idem ...........
■Rintn ........................ I d e m .........

825 206,25 
825 206,25

»
»

rififln ....................... Id em .......... 825 206,25 »

DE NIÑAS

T ptnv ................. Id e m ........ ..
. 1.100 275

825 206,25
»
»

El Frasno.............................  Idem ...........
Castejón de Valdejasn.. .. Id e m ..........

825 206,25 
825 206,2o

»
»

Provincia de Huesca.

I DE NIÑAS

Berbegal...............................  Elemental. 825 Las lega les .. . .

d e  PÁRVULOS

»

Sariñena...............................  Párvulos.. . 1.500 No t ie n e ........... »

Provincia de Logroño.

DE NINOS
Logroño (Auxiliaría de la

graduada).........................  » 1.100 No tiene...........
825 Las leg a les ...

DE NIÑAS

»

Logroño (Auxiliaría de la-
graduada)......................... » 1.100 No tiene........... »

Provincia de Navarra.

DE NINOS

-w-t i Tí 1

1.100 Las legales-----
1.100 Idem .................

»
»

i Fustinana............................. Id e m ... . 825 Idem  ................ »
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P U E B LO  DONDE CLASE SY ® f °  RETRIBUCIONES
•le 10, ' —  OBSERVACIONES

RADICA L a  v a c a n t e  Tacante. Pesetas. Pesetas*'

DE NIÑAS.

Yaltierra   o  . . . . . . . . .  Elementa!. . 8,25 Las k g  des . . ,  »

DE PARVULOS

Pamplona_ Párv ulos. . . .  1.650 Las legale s. . . .  »

Provincia de Teruel.

DE NIÑOS

Al.balate del Arzobispo.,. Elemental... 1.100 Las legales. ,  »
Mosqueruela. . . . . ,  * . , . . .  Idem, , . . , . .  1.100 Idem . . . . . . . . .  »
Aliaga,       , Idem.     285 Idem — . . . . . .  »

DE NIÑAS

T l el L e n t r o , , E l e m e n t a l . ,. 1,375 Las legales,. . .  »
L i t ...........................  Idem, . , , . ,  „ 1,100 Idem. , . , . , .  »
AI       , Idem   ___  825 Idem. . . . . . . . .  »

DE PÁRVULOS

Alcorisa... . , , . , , . , . „ , .  *, Párvulos,,,»  825- Las legales,, . .  Según el Censo de po
blación corresponde
el sueldo de 1.100 pe
setas,,, . . . . . .   ___

Los Sres. Gobernadores, Presidentes de las Juntas de Instrucción pública de e te Distrito 
Universitario, se servirán ordenar la reproducción del presente anuncio en el i/ ) ficial 
de su provincia respectiva, una vez publicado en la G a c e ta  de M a d r id ,, para que llegue á co
nocimiento de los interesados.

Zaragoza 28 de Octubre de 19G3.=E1 .Rector, Vicente Fornés.

Cumpliendo 1 » dispuesto en la Real oiden de 1,5 del tu 1, s.e publican á continuación las 
escuelas que existín cacantes en dicho Distutu Unive s t  o y que kan de ser provistas por

concurso de ascenso,, al cual prodrán concurrir cuantos Maestros y Maestras se bailen adorna
dos de los requisitos establecidos en el art. 48 del vigente Reglamento de 14 de Septiembre 
de 1902, debiendo dirigir sus instancias á este Rectorado en el término de treinta días, conta
dos desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,

PUEBLO DONDE CLASE ™ > °  RETRIBUCIONES
de la —  OBSERVACIONES

RADICA LA VA C A N TE vacante. Pesetas. Pesetas).

Provincia, de Zaragoza.
DE NIÑOS

Caspe.................................  Elemental... 1.100 275 »
DE NIÑAS

A lagón...............................  Elemental... 1,100 275 »
DE PÁRVULOS

Tarazona.............................  Párvulos.. . .  1 . 100 275 »
La Almunia.......................  Idem   1.100 275 >

Provincia de Logroño.
DE NIÑAS

Haro  .................................  Elemental. . .  1.000 Las legales. . . .  »
Provincia de Navarra.

DE NIÑOS
Pamplona (Auxiliaría de

la graduada) ..................  » 1.375 No tiene  »
Tudela ........................ Elemental. . .  1 . 100 Las legales.. . .  »

DE NIÑAS
Pamplona (Auxiliaría de

la graduada).................   » 1.375 No tiene  »
Provincia de Temel.

DE NIÑOS

Calanda  _______  Elemental... 1.100 Las legales.. . .  »

Los Sres. Gobernadores, Presidentes de las Juntas de Instrucción pública de este Distrito 
Universitario, se servirán ordenar la reproducción del presente anuncio en el Boletín oficial 
de su provincia respectiva una vez publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que llegue á co
nocimiento de los interesados.

Zaragoza 28 de Octubre de 1903. ==E1 Rector, Vicente Fornés.

Oposiciones a Escuelas públicas de niños  
vacantes en el distrito universitario de 
Zaragoza.
Los señoies opositores á las Escuelas ti e mentales de niños, 

anunciadas en la G a c e ta  del día 4 de Julio último, se servi
rán concurrir el día 20 del actual, á las quince, á la Universi
dad literaria de esta capital, con objeto de dar principio á los 
ejercicios que prescribe el Reglamento vigente ̂ adviniéndo
les que el Cutstinutft'io estará á su disposición, desde el 12 del 
corriente en la Secretaría general de dicha Universidad.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 12 del Reglamento de 11 de Agosto de 1901*

Zaragoza l ,u de Noviembre de 1903.=E1 Presidente, Agus
tín Gata J a n .

Junta de obras del puerto de Tarragona.
Concurso para provoer una plaza de Ayudante de la 

Dirección facu ltativa  de las obras de dicho puerto.

Acordada la celebración de un concurso para proveer 
una pla^a de Ayudante de la Dirección facultativa de las obras 
del puerto ck Tarragona, se hace público por medio de este 
periódico oficial, a fin de que los que deseen optar á, dicha 
plaza puedan solicitarla.

Tarragona 29 de Octubre de 19fJ3.=El Presidente, Joa
quín Toríents.=rEl Secretario, José Piqué.

BASES DEL CONCURSO

1 /  El sueldo anual asignado á la plaza de Ayudante que 
se ha de proveer es de 6.000 pesetas.

2," Podrán optar a ella los Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puprfn^ipiL nu tengan categoría superior a la de Ingeniero 
segundo ó los Ayudantes de Obras publicas con la categoría 
por lo menos de Otícial tercero de Administración, sin que la 
e d ad e xc e d a d e o u ar c nía y e incóanos,

3.a En torios los casoÁIa practica efectiva de la profesión 
en servicio activrj de ejecución de obras sera, cuando menos, 
de dos arios; considerándose circunstancias muy recomenda
bles haberse ocupado en el estudio y realización de obras ma
rítimas.

4A Losqispirantes presentarán sus solicitudes, antes del ■ 
día 2l! de Noviembre próximo venidero, en la Secretaría de Ja 
Junta (que entregará recibos detallados), extendidas en el 
papel sellado correspondiente, dirigidas al Presidente de la 
Junta y acompañadas de los documentos siguientes:

(a) Cédula personal.
J/j) Hoja de servicios del interesado autorizada por el Inge

niero Jefe de Caminos, Canales y Puertos a cuyas órdenes se 
halle el solicitante ó por el de la provincia en que resida, sí se 
encuentra en situación de supernumerario. |

(c) Cuantos documentos conceptúen conveniente los intere- j 
sados presentar para que se pueda formar juicio exacto de sus 
condiciones.

Tarragona 29 de Octubre de 1903.=;E1 Presidente, Joaquín 
Torrents.=El Secretario, José Piqué. 961—X

Intervención de Hacienda de la provincia 
de Huelva.

ANUNCIO

Po'r el presente se cita á D. Rafael Verdún, encargado que 
ué de la comprobación de la riqueza territorial en esta pro
ducía, nara que en el término de quince días se presente en 
jsta Intervención, dondese le dará á conocer un pliego de re- 
)aros puedtos por el Tribunal de Cuentas del Reino á la 
menta de gAstos públicos del año económico de 1881-82.

Huelva 29 de Octubre de 1903.^Fd Interventor, Francisco 
Serrano. P—427

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Sevilla.

Por el presente cito y emplazo á los herederos de D. Bal
domcro Ferreira Toribio, Agente ejecutivo que fué de Cazalla 
de la Sierra, para que por sí, ó designando personas que los 
representen, concurran á esta Delegación, durante las horas 
de despacho, el día 16 de Noviembre próximo para la práctica 
de la liquidación definitiva del alcance que contrajo el D. Bal
domcro Ferreira Toribio en el desempeño de aquel cargo.

Lo que se hace público por este periódico oficial para cono
cimiento de los interesados; en la inteligencia de que, compa
rezcan ó no, se llevará á cabo la liquidación Teferida.

Sevilla 30 de Octubre de 1903.=E1 Delegado de Hacienda, 
Pedro de Mingo. P—428

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

M onte de P ied ad  y  C a ja de Ahorros 
de M adrid .

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
en la última semana.

INGRESOS
NUMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos Total de Importe 
por impo- impo- en

continuación, nentes. nentes. pesetas.

Central.—Plaza de San 
Martín y plaza de las
Descalzas ........ 1.800 230 2.030 211.548

Sucursal 1.a— Plaza de 
San Míllán, núm 11.. 188 15 203 21.529

Idem. 2.a—Corredera Ba
ja, 57. .  ....... . . A . . .  152 9 161 16.257

Idem 3.a—Infantas, 11.;: 186 19 205 21.696
Idem 4.a — Santa Isa

bel, 1        185 10 195 19.535

Totales.  2.511 283 2.794 290.565

PAGOS
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR C APITAL  

É INTERESES

Total Total *

Por saldo. Ácuenta. reig eegros. íta tereset

Central..............  265 278 543 205.892

Hâ  correspondido autorizar las operaciones en este día á 
Jos señores Consejeros siguientes: D. Antonio Gil Leceta, don 
D. José María de Pando, D. Enrique Reñina, D. Guillermo 
3. Rolland, Marqués de Comillas, D. Luis Alvarez Estrada, 
9. Antonio Laá y Rute, D. Manuel María Moriano, Duque de 
Lrévalo del Rey, D. Dionisio Diez Enríquez, Marqués deCla- 
■amonte, Duque de Ciudad Real.

Madrid 1.° de Noviembre de 1903.-—E1 Director Gerente, 
osé Alvarez Mariño.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Jurisdicción civil.

Juzgados de primera instancia,

ALCALÁ DE HENARES
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins

trucción de este partido en expediente sobre exacción de cos
tas impuestas á Leonardo Sánchez Arriero en causa por lesio
nes, se saca á la venta en pública segunda subasta una casa- 
ventorro, sin número, situada á extramuros de Torrejón de 
Ardoz, á la derecha de la carretera de Madrid á la Junquera, 
yendo para dicha Corte, que linda por su frente con la carre
tera, y por los demás extremos con terrenos del común, tasa
da para su venta en la suma de 850 pesetas, que ahora se ve
rifica con la rebaja del 25 por 100 de dicho precio, para cuyo 
acto, que tendrá lugar en la Sala-Audiencia de este Juzgado, 
se ha señalado el día 30 de Noviembre próximo, á las once de 
la manaría; lo que se hace saber al público, así como que 110 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación; que para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, sobre la mesa del Juz
gado, una cantidad igual, por lo menos, al 10 por 100 efecti
vo de la suma que sirve de tipo para el remate, y que los títu
los de propiedad, suplidos por certificación del Registro, se 
hallan de manifiesto en la Escribanía del Actuario para los 
que gusten examinarlos.

Dada en Alcalá de Henares á 29 de Octubre de 1903.— 
V.° B.°—El Juez de Instrucción, Pedro de Solís.=El Actua
rio, Juan Fernández Ballesteros. JO—3104

ALMERÍA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 

del partido en providencia de esta fecha dictada en causa que 
se sigue por manifestación ilegal é incendios por los sucesos 
del 1.° de Mayo, se cita por medio de la presente, que se pu
blicará en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , á los de
nunciados Pedro Alias Sánchez y otro conocido por El Bollo, ó 
Bocho, así como á los testigos D. José Valgas Machuca, don 
Agustín Fernández (hijo), Francisco Albacete Orellana, Pedro 
Artero, Manuel Arenas Benítez y Juan Picón, de estos vecinos 
y de ignorado paradero, para que dentro del término de seis 
días comparezcan á declarar en este Juzgado en referida cau
sa; apercibidos que si no lo hacen les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á derecho.

Almería 29 de Octubre de 1903.—El Escribano, Ldo. José 
Moreno. JO—3105

ÁVILA
D. Eduardo de León y Ramos, Juez de instrucción de 

Ávila y su partido.
Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se cita á la persona 
que se crea ser dueño del semoviente cuyas señas se expresan 
á continuación, para que en el término de ocho días, á contar 
desde la última inserción, comparezca en la Sala de Audien
cia del Juzgado de instrucción de esta ciudad, sito en el edi
ficio de la cárcel pública, con el fin de recibirle declaración; 
previniéndole que ha de venir provisto de los documentos que 
justifiquen que tal semoviente le pertenece, pues así lo tengo 
acordado en Causa que instruyo por haber hallado referido se
moviente en poder de Manuel Pérez Izquierdo, sin guía del 
mismo.

Dado en Ávila á 28 de Octubre de 1903.—Eduardo de León. 
El Escribano, Juan R. Gutiérrez. JO—3106

Señas déla caballería.
Un macho mular, pelo cano, de dos años y medio de edad, 

de seis cuartas próximamente de alzada y herrado de las cua
tro extremidades.

BAEZA
D. Vicente Ortega Villar, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido..
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En cumplimiento de lo mandado por la Sección primera de 

la Audiencia provincial de Jaén, en carta o ;̂ ^  librada en 
causa sobre estafa, seguida contra Cue+óüio Sánchez Castilla, 
de veinticinco años de edad, hijo de Juan y de María, soltero, 
natural de Clierni, partido judicial de Ugijar, en la provincia 
de Granada, dependiente de comercio, con instrucción, y ve
cino de Sevilla, domiciliado en la, calle San Esteban, núme
ro 39, casa de comercm de D. Juan Casillas, cuyo actual pa
radero sê  ignora, se cita, l\ama y emplaza para que en el 
término de quince días, Contados desde la inserción de esta 
requisitoria en los Periódicos oficiales, comparezca en este 
Juzgado, á evacúa,? un acto de justicia en referida causa; aper
cibido de que, no verificándolo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la Ley.

Al propio tiempo, encargo á todas las Autoridades y agen
tes úe la policía judical se practiquen activas diligencias en 
averiguación del referido procesado, y habido que sea, lo pon
gan en las cárceles de Jaén, á disposición de la expresada 
Sección.

Dado en Baeza á 30 de Octubre de 1903.=Vicente Ortega. 
P. S. M., Feliciano Fernández. JO—3107

BARCELONA—NORTE
D. Salvador Ariza, Juez municipal de la Barceloneta en 

funciones de Juez de instrucción del distrito del Norte de Bar
celona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé
ritos de la causa criminal sobre hurto contra Francisco Jimé
nez N., se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado, para responder á los 
cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so NIII (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción á dichas cárceles del referido procesado, 
cuyos señas del mismo son: estatura baja, delgado, pelo negro 
y rizado, cara afeitada, tiene una quemadura en ella y una 
cicatriz en el labio superior y otra en la ceja.

Dada en Barcelona á 28 de Octubre de 1903.=Salvador 
Ariza.=Por el Escribano, Ldo. Carlos Roig, Tomás Ribes.

JO—3108
BARCELONA—PARQUE

D. Nicolás Moreno García Navarro, acccidentalmente Juez 
de in trucción del distrito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre robo de dinero contra Isidro Jubé Melis 
y José Riera, de veintiún años de edad, soltero, de estatura 
alta, color tostado, y viste blusa negra, pantalón oscuro, cha
leco de pana, gorra verde, zapatos de color y cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignora, se cita, llama y em
plaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante 
dicho Juzgado, parala práctica de una diligencia de justicia; 
apercibido de que, si deja de verificarlo, será declarado re
belde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so 'XIII (Q. 1). G.), ruego y encardo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado 
José Riera.

Dada en Barcelona á 26 de Octubre de 1903.=Nicolás Mo
reno García Navarro.=E1 Escribano, José Martínez Florensa.

JO—3109
BARCELONA—UNIVERSIDAD

1). Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre tentativa de hurto, contra José Buena
ventura Juan, natural de Manresa, hijo de padres incógnitos, 
de veintisiete años de edad, soltero, carretero, vecino que fué 
de esta ciudad, sin instrucción, y cuyo actual paradero se ig 
nora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r i d , comparezca ante dicho 
Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; aper
cibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que hubiere lugar en Derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado.

Dado en Barcelona á 27 de Octubre de I903.=Pedro Za- 
mora.=El Escribano, por D. Víctor Font, Francisco Benedito.

JO—3110
BECERREA

D. Agustín Vida y García, Juez de instrucción del partido 
de Becerreá.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe
dro N., de las senas siguientes: estatura regular, bigote cas
taño oscuro y pequeño, color bueno, de unos veinte años de 
edad, y viste traje color claro, una boina negra, y calza zapa
tos, para que comparezca en este Juzgado dentro del término 
de diez días, á fin de prestar indagatoria en causa que contra 
él y otro instruyo por robo de la iglesia parroquial de Ferrei- 
ros; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

 ̂Al misnm tiempo, ruego á las Autoridades, así civiles como 
militares é individuos de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto; y si fuera habido, ¡ponerlo á 
disposición de este Juzgado en la cárcel de este partido.

Dado en Becerreá á27 de Octubre de 1903.=Agustín Vida. 
José Soto. JO—3111

CÁDIZ

D. Perfecto Mira y Miguel Sanz, Juez de instrucción de 
«sta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe
dro Márquez Mostaró, hijo de José y de María, de treinta años 
de edad, de estado casado, natural de Gaucín, partido de su 
nombre, provincia de Málaga, vecino que fué de Algeciras,x 
calle Jerez, núm. 48, de ocupación agricultor, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
contados desde el de la inserción de la misma en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel de esta ciudad á respon
der de los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo se instruye por el delito de contrabando, bajo el nú
mero 118 de 1903; apercibido de que, de no verificarlo, le pa

rará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho y se le decía- 1 
rará rebelde. I

Al propio tiempo, se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial, procedan á la bus.ea, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición de 
este Juzgado del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 19 de Octubre de 1903. =Per- 
fecto Mira. JO—3112

DENIA
D. Crisanto Posada y Galván, Jaez de instrucción de la 

ciudad y partido de Denia.
Por la presente y mediante á hallarse comprendidos en el 

núm. l.° del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á Federico Soriano Naya y María Jordá 
Soria, cuyos actuales paraderos se ignoran, para que en el 
término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las pro
vincias de Alicante y Valencia, comparezcan ante este Juz
gado á responder de los cargos que les resultan de la causa 
que contra los mismos y otros se sigue por el delito de hurto; 
bajo apercibimiento que de no verificarcarlo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la Ley.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, agentes de la policía judicial y demás, que procedan ála 
busca, captura y conducción á estas cárceles á disposición de 
este Juzgado de los expresados sujetos, por haber decretado su 
prisión provisional sin fianza en la expresada causa.

Dado en Denia á 27 de Octubre de 1903.=Crisanto Posada, 
Ante mí, Ramón M. Llobell. JO—3113

HUELVA
D. Joaquín González Marino y Guerrero, Juez de instruc

ción de este partido.
Por virtud de la presente requisitoria, que se publicará en 

los periódicos oficiales, ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y rescate de una caballería cuyas señas 
se expresan, que le fué hurtada á D. Juan García González, 
del cortijo del Fesarillo, de este término, el día 8 de Septiem
bre último, á las dos de su mañana, y caso de ser habida, la 
pongan á disposición de este Juzgado con las seguridades 
convenientes, con la persona ó personas en cuyo poder se ’ 
halle, si no acreditan su legítima procedencia, pues así lo he 
acordado en el sumario que se instruye sobre hurto.

Dado en Huelva á 26 de Octubre de 1903.=Joaquín Gon
zález Mariño.=P. S. M., Ldo. Mateo C. Serra.

JO—3114
 Señas de la caballería.

Una muía de nueve años, menos de la marca, pelo negro, 
tiene en la mano izquierda rodales pelosos de haberle dado 
unciones, en dicha mano una herida de la traba, un lunar 
blanco en los costillares y un bulto encima de los riñones.

LA BISBAL
D. Diego Lorente Rodríguez, Juez de instrucción del par

tido de La Bisbal.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, y Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado, y actuación de D. Francisco de B. Vicens, pende ejecu
toria contra Magín Rocas y Vert, de veintidós años de edad, 
hijo de Domingo y Carmen, soltero, natural y domiciliado en 
Los Masos, término municipal de País, labrador, sin instruc
ción, habiéndose acordado expedir la presente, por la que, en 
nombre de S. M. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y 
encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
busca y captura del sujeto que se ha dicho, Magín Rocas y 
Vert, poniéndole, caso de ser habido, con las seguridades con
venientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles de 
este partido.

Y para que se persone en la Sala-Audiencia de este Tribu
nal, á fin de que extinga en la cárcel correspondiente la pena 
que le resulte impuesta en la aludida ejecutoria, se le conce
de el término de diez días, contaderos desde la inserción en 
el último periódico oficial, como son la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
el Boletín oficial de esta provincia; apercibiéndole que, caso 
de no verificarlo, le parará el perjuicio á que en Derecho haya 
lugar.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de di
cho Magín Rocas y Vert, cuyas señas al mismo pertenecientes 
son: cara oval, estatura regular, color moreno rojizo, ojos par
dos, sin pelo en la cara, cabello negro y rizado; viste traje de 
pana negra, camisa planchada, lleva gorra y calza alpargatas; 
por hallarse comprendido en la circunstancia 3.a del art. 835 
de la Ley de Enjniciamiento criminal.

Dada en La Bisbal á 28 de Octubre de 1903.=Diego Lo
rente.=Por mandado de S. S., Francisco de B. Vicens.

JO—3115
LA LAGUNA

D. Joaquín María Becerra y Alfonso, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente se deja sin efecto la busca, captura y con
ducción á la cárcel fie este partido de la procesada María Lau- 
reana Pestaño Quintero, que se interesó por edicto inserto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  en 2 de Octubre, por haberse presenta
do en este Juzgado en el día de ayer.

Y cumpliendo lo dispuesto para su inserción en la G a c e 
t a , extiendo la presente en La Laguna á 21 de Octubre de 
1903.=José María Becerra.=P. M. D. S. S., Juan Pin y Gó
mez. JO—3101

LAREDO
D. Carlos Aisa, Juez de instrucción del partido de Laredo.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Donato Tamayo, de 

unos veintiocho años, y á un tal José Rodríguez, de unos 
treinta y dos, que estuvieron encargados de instalar y cobrar 
la luz eléctrica en esta villa, como empleados de la Compañía 
«Electra-Vasco-Montañesa», de la que fueron despedidos en 
el mes de Agosto último, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción del presente en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , manifiesten el punto de 
su residencia, ó comparezcan en este Juzgado, á fin de reci
birles declaración en causa que instruyo por denuncia del Ge
rente de dicha Compañía, sobre haber cobrado el primero va
rias cantidades que no ingresó en la Sociedad y alterado al
gunos recibos; bajo apercibimiento que, de no verificarlo, les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en Derecho.

Dado en Laredo á 28 de Octubre de 1903.=Car!os A isa.=  
P. S. M., Patricio Ruiz Bravo. JO—3085

LORA DEL RÍO
D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de esta villa y su 

partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo al autor ó autores 
del hurto de las caballerías que al final se reseñan, propias de 
Miguel León Vázquez, á quien le fueron hurtadas en la noche 
del 9 del actual en el sitio llamado Lentiscosa, término de V i- 
llanueva del Río, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan ante este Juzgado, sito calle Colón, 
núm. 13, á responder de los cargos que le resultan en el su
mario que instruyo con motivo del indicado hecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades, tan
to civiles como militares, que si tuvieren conocimiento de 
quién sea la persona autora de dicho hurto, procedan á su cap
tura, dejándola en la cárcel de esta villa y á disposición de 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Lora del Río á 16 de Octubre de 1903.=Diego 
Díaz Caro.=El Escribano, Ricardo Poves. JO—3086

Reseña de ¡as caballerías.
Una yegua negra, cerrada, con hierro como un ancla en el 

cuarto derecho, de marca, y con una muía negra de cinco 
meses, de rastra.

Y una muía blanca, cerrada, mediana y labrada de la mano 
derecha.

LORCA
D. José Aroca y Muñoz, Juez de instrucción de este par

tido.
Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se cita, llama y em
plaza á Juana Soler Pérez, cuyas demás circunstancias "y ac
tual paradero se ignoran, para que en término de diez días, á 
contar desde la inserción en dichos periódicos oficiales, com
parezca en este Juzgado á prestar declaración en causa que 
instruyo contra Bernardo López Ruiz, por hurto de muebles; 
previniéndole que, si no comparece, le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Dado en Lorca á 28 de Octubre de 1903.=José Aroca.=El 
Actuario, José F. JO—3087

MADRID—BUENAVISTA
En virtud de providencia dictada en 17 del actual por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito de Buenavista, de 
esta Corte, en los autos de juicio declarativo de mayor cuan
tía que se sigue por D. Manuel de la Puente y Sánchez y don 
Manuel Mateu y Muñoz, el primero como marido de D.a Dolo
res Martín y Muñoz, que se defiende en concepto de pobre, 
contra D. Antonio Mínguez de la Puente, soltero, Procurador 
que fué de los Tribunales de esta villa, y vecino de ella, y 
contra otros, sobre nulidad de una autorización judicial para 
hipotecar bienes de menores, se ha acordado á petición de los 
demandantes, y mediante el fallecimiento del demandado se
ñor Mínguez de la Puente, sin que se sepa quiénes sean sus 
legítimos herederos ó causahabientes, ni su paradero, citar y 
llamar á éstos, como se hace por medio de esta cédula, para 
que dentro del plazo de nueve días, contados desde el siguien
te á la inserción de la misma en el Diario Oficial de Avisos y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se personen en los referidos autos á hacer 
uso de su derecho, en el estado en que se hallan; bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar.

Madrid 26 de Octubre de 1903.=:E1 Escribano, José Dalmau.
JC—185

MADRID—CENTRO
D. Cayetano García Montes, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito del Centro de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Francisco He- 

rranz, aspirante de segunda que fué de la Intervención Cen
tral en el Ministerio de Hacienda, y cuyo domicilio y parade
ro se ignora, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi Sala-Audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de recibirle declaración indagatoria en la causa que 
se le sigue por malversación de caudales; apercibido que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se des
conocen, y en caso de ser habido, lo pongan á mi disposición 
en la cárcel celular en concepto de preso comunicado.

Madrid á29 de Octubre de 1903.=Cayetano García Montes. 
El Escribano, Joaquín Ferrer. JO—3116

MADRID—CONGRESO
D. Joaquín Beneyto Pérez, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Evaristo Cazorla, 

cuyas demás circunstancias se ignoran, el cual alquiló un 
cuarto interior el día 15 de Junio último en la casa núme
ros 15 y 17 de la travesía de Fúcar, en donde recibió diferentes 
cartas que procedían del extranjero, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
mi Sala Audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de recibirle declaración 
indagatoria en el sumario que instruyo por tentativa de estafa; 
apercibido que, de no verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, de unos veintiocho á treinta años de edad, 
Gon poco bigote y vestido decentemente con sombrero flexible, 
y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la 
cárcel celular.

Madrid á 23 de Octubre de 1903.=Joaquín Beneyto.=Ei 
Escribano, por sustitución, José Hurtado. JO—3088

En autos promovidos por D.a Angela Calmuntia y Bata
nero contra D. Sebastián Escalona Morís sobre alimentos pro
visionales, se ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En la Villa y Corte de Madrid á 10 de Sep
tiembre de 1903; el Sr. D. Rafael Molina y Fernández, Ma
gistrado de Audiencia territorial de las de fuera de esta capi
tal y Juez de primera instancia del distrito del Hospital déla 
misma, habiendo visto los presentes autos seguidos entre par
tes, de una, como demandante, D .a Angela Calmuntia y Ba
tanero, mayor de edad, casada, dedicada á sus labores, con 
demicilio en la calle de Trujillos, núm. 9, defendida por el 
Letrado D. Alberto López Colmenar y representada por el 
Procurador D. Julián Lumbreras, y de otra, como demandado, 
D. Sebastián Escalona Moris, también mayor de edad, militar 
y cuyo domicilio se ignora, sobre alimentos provisionales; y ....
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Fallo: Que debo condenar y condeno á I). Sebastián Esca
lona y Morís á que en concepto de alimentos provisionales 
abone á su esposa IV 1 Angela Calmuntia y Batanero la canti
dad de cuarenta y cinco pesetas cada mes, satisfechas por 
mensualidades anticipadas, que empezarán á contarse desde 
la fecha de esta resolución, con expresa imposición de costas 
al demandado.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Rafael Molina.»

Y para que sirva de cédula' de notificación en forma al de
mandado D. Sebastián Escalona Moris, mediante á ignorarse 
su actual domicilio, expido la presente para su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  la firmo en 26 de Octubre de 1903.=: 
El Actuario, Galo S. Corona. JC —186

MADRID—INCLUSA
I). Luis Rodríguez de L ien Tu / le primera instancia é 

instrucción del distrito de la Inilusx de esta Corte.
Por el presente cito, llamo x uupluzo á José Sánchez Baa- 

món, de treinta v cuatro año., Ihji de José y de Josefa, de 
oficio jornalero, y de estado soltero, que vivió en la calle de 
la Encomienda, huin, 10, piso segundo, derecha, para que 
en el término dt. tres días t t i  Los desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se ~s te  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
eompartzca en mi s ü  i Ai L e a, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle d l l  ui " 1 l  Maños, con el objeto de reci
birle declaración m h doria; apercibido que, de no verificar
lo, será declarado r l  lie  y le parará el perjuicio á que hubie
re lugar.

Al mismo tiempo, ruego v encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á loa agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan, de la causa criminal que contra el mismo se instruye 
por el delito de abusos deshonestos, y en el caso de ser habido 
lo pongan á la disposición de este Juzgado.

Matírid á 28 de Octubre de 1903.=Luis Rodríguez.=El Es
cribano, P. H., Manuel Zarandieta. JO —-3089

MADRID—LATINA
D. Luis Rubio Centreras, Juez de instrucción del distrito 

de la Latina de esta Corte.
Por el presentí cito, llamo y emplazo á Luis N., de unos 

treinta y dos años do edad, do estatura alta, vistiendo blusa 
ar ul, pantalón de pana y gorra negra, que lia vivido en la 
calle de las Cambroneras, núm. 6, piso principal, para que en 
el término de die*. días, contados desde el siguiente al en que 
esta requibitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en mi Sala Audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de recibirle de
claración indagatoria en el sumario que se le sigue por hurto 
de ropas; apercibido que, de no verificarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

AI misino-tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
X ordeno á los agentes de la policía judicial, precedan á la 
1 u ai del expresado procesado, cuyas señas personales son 
lis  expresadas, ignorándose su actual paradero ó domicilio, y 
en. el caso de ser habido, lo pongan á mi disposición en la pri
sión celular.

Madrid á 24 de Octubre de 1903.=Luis Rubio.=E1 Escri
bano, Ldo. Manuel Cobo Canalejas. JO1—3090

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan- 

ida é instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte, 
dictada en el día di hoy en el sumario que se instruye contra 
Manim 1 García Mam ptr rapto y violación, se cita á Pío To- 
itl-> í  h'lu x su novia Encarnación, domiciliado aquél en la 
calle d» ¡a Pahua, 4d, ti cual se encuentra ausente de esta 
CorR, ignorándose el punto, así como el domicilio de la En
carnación, para que comparezcan en su Sala Audiencia, sita 
tu el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, den
tro del término de cinco días, contados desde el siguiente al 
tu que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto dp que presten declaración como testigos en dicha cau
sa; bajo apercibimiento de ser declarados incursos de la multa, 
cada uno, de 25 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio 
di adoptarse otras determinaciones á fin de obligarles á efec
tuar dicha comparecencia.

Madrid 26 de Octubre de 1993.=V.° B.°—Honorio Val en- 
tín,=:El Escribano, Fermín Suárez Jiménez. JO—3092

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia i instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte, 
dictada ni el día de la fcelia, en el sumario que se instruye 
pur suicidio frustrado do Milagros Bueno Zúñlga, se cita.' á 
dicha Milagros Bunio Xúílíga. sirviente, soltera, de diecisiete 
años, que tuvo su domicilio accidental en la calle de Castilla, 
nuni. 18, bajo, p un que comparezca en su Sala Audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del termino de ci ico días, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de que la reconozcan los Médicos forenses, y am
pliarla su declaración; bajo apercibimiento de ser declarada 
incuria di la multa de 25 pesetas con que se la conmina, sin 
p ajuicio de adoptarse otras determinaciones, á fin de obli
garla á efectuar dicha comparecencia.

Madrid á 24 de Octubre de 1903.=:V.° B.°=Bonorio Va
lentín. =E1 Escribano, Esteban ünzueta. JO—3091

MÁLAGA—MERCED
I). Félix Ruz Cara, Juez de instrucción del distrito de la 

Merced de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza al autor ó 

autores de la sustracción de 20 metros de maroma de uno de los 
vientos de una máquina situada en las obras de la carretera 
en construcción que conduce de Málaga á Alora, que se en
contraba dentro de la muralla de la finca de D. Santiago Ja - 
ner, cuyo hecho tuvo lugar en la coche del 2 al 3 del actual, 
para que dentro de los diez días siguientes al en que sea pu
blicado el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial 
de la provincia, respectivamente, se presenten en la cárcel de 
esta ciudad, á responder á los cargos que por la causa que se 
instruye sobre el expresado hecho les resultan; apercibidos 
que, de no presentarse, les parará el perjuicio á que haya lu
gar en Derecho.

Asimismo, ruego y encargo á todas las Autoridades y fun
cionarios públicos que constituyen la policía judicial, manden 
proceder y procedan á la busca, captura y conducción á la 
cárcel de estabilidad de los que resulten autores del expre
sado hecho y á disposición de este Juzgado.

Dado en Málaga á 22 de Octubre deÁ903.=Félix Ruz Cara. 
1. M. cíe b. b., José Erio y Márquez. JO —3117

D. Félix Ruz Cara, Juez de instrucción del distrito de la
Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Diego Guerrero Navarrete, habitante Alameda Capuchinos, 
núm, 15, de cincuenta años de edad, casado con Antonia 
Cuesta Rodríguez, natural de Casarabonela, hijo de Salvador 
y Francisca, de oficio panadero; sus señas personales son: es
tatura mediana, cara oval, color moreno, ojos melados, pelo 
castaño, cejas al pelo, nariz y boca regular; para que dentro 
del término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que se publique en la G a c e t a  d e  M a r i d d  y Boletín oficia l de 
la provincia, respectivamente, se presente en la cárcel de esta 
ciudad á responder á los cargos que le resulten en causa que 
contra el mismo se instruye sobre lesiones; bajo apercibí- 
misnto que, de no presentarse, le parará el perjuicio á que 
haya lugar en Derecho y será declarado rebelde.

Asimismo, ruego y encargo á todas las Autoridades y fun
cionarios públicos que constituyen la policía judicial, manden 
proceder y procedan á la busca, captura y conducción á la 
cárcel de esta ciudad del repetido procesado Diego Guerrero 
Navarrete.

Dada en Málaga á 29 de Octubre de 1903.=Félix Ruz 
Cara.=Por mandado de S. S., José Erio y Márquez.

JO —3118

MEDINACELI
D. Vicente Pascual Calabria y Botella, Juez de instrucción 

ele esta villa y su partido.
Por el presente, ruego y encargo á todas las Autoridades, 

así civiles como militares y de policía judicial, procedan á la 
busca y rescate de los efectos que al final se expresan, los 
cual es "fue ron robados la noche del día 15 al 16 del actual de la 
tienda del vecino de Torralba, agregado á Fuencaliente de 
Medina, Anastasio Díaz Cortés, y caso de ser habidos, los pon
gan á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo 
poder se encontraren si no justifican su legítima adquisición. 
Así lo he acordado en sumario que instruyo por indicado 
hecho.

Dado en Medinaeeli á 27 de Octubre de 1903.=V ícente Pas
cual Calabria y Bote lia.=9?. S. M., Ignacio López.

Efectos robados.
Dos inedias piezas satén color.
Otra ídem satén negro de 10 metros.
Otra ídem de retor y guiado.
Otra ídem de retor.
Seis ídem sabanas.
Idem austríacas blanco y pintado color.
Dos ídem rayadas para almohadas.
Cuatro ídem sodelinas imperiales.
Idem telas encarnadas dibujo negro.
Tres ídem Vichy brochadas.
Dos ídem mahones ordinarios.
Dos ídem de franela color crema de 30 metros.
Una pieza para dos sábanas.
Docena y media de pañuelos de cuello, de primavera, y va

rios para la cabeza, de algodón.
Varios retazos de retores de diferentes clases.
Seis pedazos de Vichy doble.
Un retazo grande para camisas.
Tres medias piezas y retazos para ídem.
Quince pares pantalones de mahón.
Veinte camisas para hombres y ninos.
Veinticinco metros cretona negra.
Quince ídem de retor pintado.
Unos 60 metros de percales de colores en varias piezas.
Un pantalón de pana color café.
Una camiseta de hombre.
Varios retazos de pilanca.
Diez metros patón superior.
Idem mahón de primera.
Idem tela blanca.
Idem tartán en dos retazos.
Dos retazos tela de colchón.
Cuatro docenas de alpargatas de hombre y una de mujer.
Dos docenas de pares de calcetines blancos y azules.
Una dê  boinas.
Seis de chorizos.
Media de libras de cholocate de las Bargas.
Ocho ó diez latas de sardinas de 60 céntimos.
Una botella de aguardiente.
Dos de coñac.
Cincuenta libras de tocino.
Varios retales de tejidos de diferentes clases.

JO —3093

NAVALMORAL DE LA MATA
D. Agustín Sánchez Casas, Juez interino de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por el presente hago saber: Que el día 27 de Noviembre 

próximo venidero, á las once de la mañana, tendrá lngar en 
este Juzgado y en el municipal de Castañar de Ibor la venta 
en pública subasta, simultánea, de la finca siguiente, embar 
gada al procesado Btnito Donaire Trujillo, vecino de dicho 
pueblo del Castañar, en causa por tentativa de violación:

Un huerto al sitio de Castañal de Abajo, término de Cas
tañar de Ibor, con regadío y frutales, que linda: por saliente, 
con calle pública; Mediodía, con Eugenio Dávila; Poniente, 
con herederos de Valentín Irala, y Norte, con los mismos; ta
sado en 1.525 pesetas.

Advirtiéndose que la finca relacionada carece de título de 
propiedad, siendo su adquisición de cuenta del rematante; 
que no resulta que se halle afecta á ninguna clase de carga, 
censo ni gravamen, y que para tomar parte en la subasta de-, 
berán consignar previamente los licitadores, en la mesa del 
Juzgado respectivo, el 10 por 100 de la tasación.

Dado en Navalmoral de la Mata á 23 de Octubre de 1903. 
Agustín Sánchez Casas.=P. S. O., Antonio del Sol.

JO—3119
NULES

D. Arístides Galup de Franco, Caballero de la Real y dis
tinguida Orden de Carlos III y Juez de instrucción del partido 
de Nules.

Hago saber: Que en este Juzgado y Escribanía del que re
frenda se instruye sumario respecto al hecho de haber sido 
sustraídas de la iglesia parroquial de esta villa, del 14 al 16 de 
los corrientes, las siguientes alhajas, que llevaba la imagen de 
la Virgen de la Soledad: una sortija de oro viejo color claro, 
de aro llano y calado á cincel, y cuyo frente lo forman cuatro 
rositas del mismo metal, de cuatro hojas cada una, al parecer 
esmaltadas ó formadas por piedras blancas; otra sortija de oro 
viejo con el aro grueso, redondeado y liso, que en su frente 
tiene engarzadas ocho ó más piedras blancas y cuadradas for
mando círculo, del tamaño de un cañamón cada una, y en su 
centro otra piedra blanca y cuadrada como las anteriores, del 
tamaño de una lenteja, piedras que se cree son diamantes sin 
labrar; otra de oro viejo y aro redondeado, poco menos grueso 
que el de la anterior, que en su frentq tiene engarzadas tres

piedras, dos verdes y la del centro de color canela, todas del 
tamaño de un cañamón grueso, y de figura cuadrada; otra de 
oro rojizo, aro liso, llano y no muy recio, en cuyo frente hay 
un triángulo de oro del mismo color vestido de perlas peque
ñas; otra de oro viejo, aro liso y llano, y en su frente engar
zado un tubito del mismo metal y paralelo al aro, teniendo en 
uno de sus extremos un pequeño lente por donde, mirando, se 
ve una imagen de la Virgen del Pilar; otra de oro viejo, aro 
delgado y liso, que tiene en su frente una rosita del mismo me
tal, de cuatro ó cinco hojas que sirven de montura á una perla 
gruesa; otra de oro muy viejo y aro redondeado, que tiene en
garzado en su frente un topacio de tamaño mayorjque un cénti
mo; otra de oro rojizo y aro desigual, más grueso en su frente, 
disminuyendo progresivamente hasta el lado opuesto, liso y 
redondeado; en los tercios de su frente, dos dibujos rameados, 
de metal blanco, al parecer platino, sobre un fondo de esmal
te negro, y entre ambos tercios forma su frente un círculo de 
cinco ó seis brillantes pequeños, y en el centro uno de mayor 
tamaño; otras dos sortijas, que se duda si son ó 110 de oro, am
bas de aro liso y con una perla engarzada cada una en su 
frente; un medallón de oro antiguo color amarillo, formado ]_or 
un macizo interior y un remarco de filigrana del mismo metal; 
el macizo interior, de forma de un cuadrilátero, de lados des
iguales, siendo su altura, ó sea la diagonal trazada desde el 
vértice superior, formado por la unión de los dos lados mayo
res, al inferior, formado por los dos menores, sobre siete cen
tímetros, y su ancho, ó sea la otra diagonal , entre los otros dos 
vértices, sobre cinco centímetros; tiene un grande esmalte 
eii su cara anterior, representando á San Antonio de rodillas 
y apareciéndosele el Niño Jesús; y el remarco de filigrana mide 
en sus ángulos laterales escasamente un centímetro, y el su
perior algo más; y dicho medallón cuelga de una cadena de 
oro de color más cobrizo y construcción moderna, de figura 
redonda, con tres colgantes, formado su centro por una rosa 
de oro montada sobre un macizo del mismo metal; Jarosa tiene 
seis hojas, y engarzada en cada una de ellas una perla del ta
maño de un cañamón grueso, formando el centro de la flor 
otra perla de mayor tamaño; rodean este centro cinco hojas de 
oro, montando cada una su correspondiente perla, de igual ta
maño que las anteriores; estas hojas están colocadas, una en 
la parte superior, y dos en cada lado, formando los dos infe
riores como la base de la alhaja, y estas dos ultimas, unidas en 
su borde inferior por un arito de oro, sirviendo éste y los bor
des de ellas de apoyo para los tres colgantitos de oro, que tie
nen forma de pepita, y en cuyo anillo de enganche se creo que 
monta cada una otra perla de menor tamaño que las ya des
critas.

Y por el presente, cumpliendo lo acordado en dicho suma
rio por providencia de hoy, ruego y encargo á todas las Auto
ridades y á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y ocupación de las expresadas alhajas, á la detención de 
las personas en cuyo poder fueren halladas, si 110 acreditaren 
su legítima adquisición, y á poner unas y otras, en su caso, á 
disposición de este Juzgado.

Dado en Nules á 27 de Octubre de 1903.=Arístides Galup. 
Ante mí, Juan J .  Figueres. JO —3094

ORENSE

D. Florencio Alonso Lasiotc, Juez de instrucción de Oren
se y su partido.

*Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado .Ma
nuel Gómez Pecios, de las demás circunstancias y señas per
sonales que se expresarán á continuación, para que dentro del 
término de veinte días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B a l d í a  o f i c i a l  de. esta pro
vincia, comparcz a en la Audiencia de este, J u z g a d o ,  con el 
linde prestar indagatoria y constituirse en prisión p r o v is io 
nal, decretada en sumario que se le instruye sobre lesiones;- 
apercibido de que, de no comparecer, será declarado en rebel
día y le parará el demás perjuicio á que haya lugar.

Y encargo á las Autoridades civiles y militares, agentes de 
la policía judicial y demás dependientes de Autoridad, que 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y, caso de ser 
habido, lo pongan á mi disposición en la cárcel de este par
tido.

Dada en Orense á 21 de Agosto de 19Q3.=Florencio Alonso 
Lasiote.=E1 Escribano, P. D., José Gómez. JO —3095

Señas del procesado.

Manuel Gómez Pacios, casado con María Pacios, de unos 
cuarenta y ocho años de edad, labrador, hijo de Ramón y de 
Benita, con instrucción, natural y vecino de Viluge, parro
quia de Cerreda, distrito de Nogueira, de estatura baja, grue
so, nariz chata, boca regular, ojos negros, pelo y cejas cano
sos, sin barba, viste al estilo labrador, no se le observa de
fecto físico y se ignora su paradero.

En nombre de S. M. el Rey (Q. 1). G.)
D. Florencio Alonso Lasiote, Juez de instrucción de Orense.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Francisco 

Fernández, vecino de Lañoá, Ayuntamiento del Pereiro de 
Aguiar, hoy ausente, con el oficio de paragüero, en ignorado 
paradero, á fin de que dentro del término de diez días, á con
tar desde la inserción del presento en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sita en la planta baja de la casa 
núm. 25, calle de Santo Domingo de esta ciudad, para pres
tar declaración en sumario de causa criminal pendiente con
tra Remigio Requejo Iglesias, sobre disparo de arma de fuego 
y lesiones á Manuel Alvarez Blanco; bajo apercibimiento que, 
de no comparecer, le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Orense á 23 de Octubre de 1903.=Florencio Alon
so Lasiote.=El Actuario, Pedro Cordero. JO —3096

D. Florencio Alonso Lasiote, Juez de instrucción de Orense 
y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Elíseo 
Seoane Caride, de las demás circunstancias y señas personales 
que constan á continuación, para que en el término de quince 
días, á contar desde la inserción del presente en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca unte la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, con objeto de recibirle in
dagatoria y constituirse en prisión provisional; apercibido 
que, de no verificarlo, será declarado rebelde y le parará el 
demás perjuicio á que haya lugar; así lo tengo acordado en 
sumario que contra el mismo instruyo sobre lesiones^

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares, y 
agentes de policía judicial y demás dependientes de la Autori
dad, que procedan á la busca y captura de dicho procesado, y 
caso de ser habido, lo pongan á mi disposición en la cárcel de 
este partido.

Dado en Orense á 23 de Octubre de 19 0 3 .=Florencio A. 
Lasiote.=E1 Escribano, P. I)., José Gómez. J O — 30Jo
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Señas del procesado.

Elíseo Seoane^Caride, natural de Piñeirón, parroquia de 
Cañedo, Municipio de la Peroja, de dieciocho años, soltero,' 
sabe leer y escribir, estatura regular, pelo, cejas y ojos casta
ños, nariz afilada, Jaarba naciente, color bueno, boca regular, 
sin conocérsele senas particulares, y viste sombrero de color 
castaño oscuro, chaqueta, chaleco y pantalón de paño negro, 
y calza botinas, ignorándose su paradero.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.).
D. Florencio Alonso Lasiote, Juez de instrucción de Orense.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á un tal 

Avelino, maletero, y al sujeto conocido por el apodo de El Payo, 
residentes en el Puente Mayor, distrito municipal de Cañedo, 
en este partido, hoy ausentes en ignorado paradero, para que 
dentro del término de diez días, que principiarán á contarse 
desde la inserción de este aludido edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín o ficial de esta provincia, comparezcan en este 
Juzgado, sito en la planta baja de la casa núm. 25, calle de 
Santo Domingo de esta capital, á fin de prestar ambos decla
ración en sumario de causa criminal pendiente contra Nabor 
Rodríguez Domínguez, sobre hurto de una maleta y otros 
efectos á Eladio González; bajo apercibimiento que, de no 
comparecer, les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Orense á 23 de Octubre de 1903.=Florencio A. 
Lasiote.=E1 Actuario, Pedro Cordero. JO—3097

POLA DE LENA
D. Felipe Fernández Quirós, Juez de instrucción del par

tido de Pola de Lena.
Por la  presente r e q u is it o r ia  se cita, llama y emplaza al pro

cesado Plácido O a n e e l ló n  Hernández, de veinticinco años de 
edad, hijo de Eugenio y de Catalina, soltero, natural de Bus- 
tillo, partido de Villalón, provincia de Valladolid, vecino de 
Villanueva, minero, sin instrucción, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la publicación de la presente en el 
Boletín ofieial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com pa
rezca ante este Juzgado con objeto de practicar una diligencia 
en ca u s a  que contra el mismo se instruye por hurto; aperci
biéndole que, si no compareciese en el expresado término, le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y con
ducción á la cárcel de este partido del referido procesado á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Pola de Lena á 28 de Octubre de 1903.— Felipe 
Fernández Q uirós.= P . M. de S. S., Canuto Hevia Alvarez.

JO—3121

PUERTO DE SANTA M ARIA
D. Angel Cos-Gayón y  Señán, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente y término de diez días, contados desde su 

inserción en los periódicos oficiales, se cita, llama y emplaza 
á Juan González Gómez, vecino de Sevilla, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, para que comparezca en este Juzga
do, sito calle Larga, núm. 81, á declarar en sumario que ins
truyo por viajar sin billete en ferrocarril el día 15 de Agosto 
último, desdo esta ciudad hasta la expresada capital, el repe
tido sujeto Juan González Gómez; apercibido que, de no veri
ficarlo, le parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.

Puerto de Santa María á 26 de Octubre de 1903.=A ngel 
Cos-Gayón.—El Escribano, Ldo. A. Ramón Montoya.

JO—3099

SAGUNTO
D. Salvador Guillén Asensi, Juez de instrucción de la ciu 

dad y partido de Sagunto.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Cristóbal Vilar Tel, maquinista que fué de la Compañía Cen
tral de Aragón, para que dentro del término de diez días, con
tados desde el siguiente al de la publicación de esta requisi
toria, comparezca ante la Sección primera de la Audiencia 
provincial de Valencia; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde v pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, encargo á todas las Autoridades y agen
tes que constituyan la policía judicial interesen la captura del 
expresado sujeto y su conducción á la Cárcel Modelo de d i
cha ciudad, á disposición de expresado Tribunal; pues así lo 
tengo acordado en cumplimiento á una erden de la indicada 
Superioridad.

Dado en Sagunto á 28 de Octubre de 1903.=Salvador Gui
llén Asensi.— P. S. M., Teodoro Torrejón. JO—3100

SALAMANCA
D. Diego López Moya, Juez de instrucción de Salamanca 

y su partido.
Por la presente encargo á los Alcaldes, Jueces municipa

les, Guardia civil y demás agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y detención de Fernando Sánchez Moreno, 
hijo ele Dionisio y de Luisa, de veintidós años, soltero, barbero, 
n a t u r a l  y  vecino de esta ciudad, Ronda de Corpus, núm. 5 , 
poniéndole á disposición de este Juzgado, á quien al propio 
tiempo cito, l la m o  y  e m p la z o ,  para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de e s ta  provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca ante este dicho Juzgado, á fines de justicia; apercibién
dole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á Ley, pues así 
lo tengo acordado en causa que contra el mismo estoy ins
truyendo por hurto de un reloj.

Salamanca 27 de Octubre de 1903.—Diego López M oya .=  
Juan Lorenzo M. Blanco. JO—3060

SALDAÑA
D. Luis de la Serna y  Ruiz, Juez de instrucción de Salda- 

ña y su partido.
Por la presente requisitoria, se cita y llama á Tomás Bravo, 

cuyo segundo apellido se ignora, de diecinueve á veinte años 
de edad, color rubio, estatura regular, natural y domiciliado 
en La Puebla de Vaklavia, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro de diez días, que empezarán á contarse desde 
el siguiente en que aparezca publicada la presente en la G a
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y la de 
Logroño, comparezca en este Juzgado al objeto de recibirle 
declaración indagatoria en la causa que contra el mismo y 
otro me hallo instruyendo sobre robo de 5.000 pesetas; bajo 
apercibimiento que, de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la bus
ca, captura y segura conducción de dicho procesado á la cár
cel de este partido y á disposición de este Juzgado.

Dado en Saldana á 25 de Octubre de 1903.=Luis de la Ser- 
na.m P. S. M., Ldo. A. Lora y Baró. JO—3961

SAN FELIÚ DE LLOBREGAT
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia de esta villa y su partido en providencia de este día, 
dictada en el expediente que se tramita de oficio sobre reclu
sión definitiva en el Manicomio de San Baudilio de Llobregat 
de los alienados Concepción Aguilera Herrero, natural de Da
lias, provincia de Almería, vecina de Arenys de Mar, de trein
ta y cuatro años de edad, casada con Luis Arias Berard; Paula 
Serna Torrabadella, hija de Ignacio y de Ramona, natural y 
vecina de Gironella, de esta provincia, de treinta y ocho años 
de edad, soltera; Ana Serra Plá, hija de Sebastián y de Ana, 
natural de Parets, vecina de Sabadell, ambas poblaciones de 
esta provincia, de cincuenta años de edad, casada con Ramón 
Font y Carbonell; María Vila Vilasusana, hija de Jaime y de 
Isidora, natural y vecina de Merola (Puigreig), de veinte años 
de edad, soltera; Rosa Dalmau Ferrer, hija de José y de Rosa, 
natural de San Martín Sarroca, de esta provincia, vecina de 
Barcelona, de cuarenta y seis años de edad, viuda; Rosa Ca- 
laf Riba, hija de José y de Narcisa, natural de Carme, vecina 
de Orpí, ambas poblaciones de esta provincia, de diecisiete 
anos de edad, soltera; Florentina Loscos Ciércoles, hija de Juan 
y de Bernardina, natural de los Olmos, provincia de Teruel, 
vecina de Barcelona (San Gervasio), de treinta y nueve años 
de edad, casada con Antonio Asensio Trullenque; Antonio 
Paulis Pou, hijo de Bartolomé y de Agustina, natural y veci
no de Malgrat, de esta provincia, de cuarenta y cuatro años de 
edad, casado con Francisca Carbó Piferrer, marino; José Solá 
Calderer, hijo de José y de Ramona, natural de Berga, vecino 
de Puigreig, ambas poblaciones de esta provincia, de veinti
dós anos de edad, soltero, tejedor; José Coll Cios, hijo de José 
y de María, natural de Pruit, vecino de Santa María de Coreó, 
ambas poblaciones de esta provincia, de treinta años de edad, 
soltero, labrador; Pablo Rovira Barata, hijo de Pablo y de An
tonia, natural y vecino de San Vicente deis Horts, de esta 
provincia, de sesenta y dos años de edad, soltero, labrador, y 
Agustín Oliveras Abril, hijo de Agustín y de María Angela,na- 
tural^y yecino de Masnou, de esta provincia, de treinta y cua
tro anos de edad, soltero; por la presente se cita y emplaza á 
los más próximos parientes de dichos alienados, para que den
tro del término de un mes comparezcan á personarse en dicho 
expediente, al objeto de deducir las reclamaciones que en de
recho estimen conducentes, respecto á la reclusión"1definitiva 
de los mencionados dementes; con la prevención de que, si no 
comparecen, les parará el perjuicio á que en Derecho haya 
lugar.

San Feliú de Llobregat 27 de Octubre de 1903.— José 
Camps, Escribano. JO—188

SAN FERNANDO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins

trucción de esta ciudad en cumplimiento de carta orden de la 
Sección primera de la Audiencia provincial de Cádiz, proce
dente del rollo de la causa seguida en este Juzgado por estafa 
contra Pedro Tortosa Muñoz y otro, se cita á este individuo, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que aparezca la presente inserta en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado con el fin de re
querirlo para que haga efectiva la multa que le ha sido im 
puesta por consecuencia del referido sumario; apercibido que, 
de no efectuarlo, le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Y para que tenga lugar lo acordado, expido la presente, 
que firmo en San Fernando á 28 de Octubre de 1903.=E1 Se
cretario, Francisco Sánchez Cortés. JO—3123

SANLÚCAR DE BARRAMEDA

En virtud de lo dispuesto en providencia, fecha 24 del 
actual, se cita y llama á los hermanos ó, en su defecto, á los 
sobrinos de D .a Teresa Cortes y Soler, natural de San Martín 
de Provensals, mujer que fué de D. José Becerril García, por 
ser desconocidos y de ignorado paradero, para que como here
dero de la D .a Teresa Cortes y Soler comparezcan por sí ó por 
medio de Procurador, con poder bastante, ante este Juzgado, 
calle González Hontoria, núm. 6, á usar de su derecho en el 
juicio de testamentaría del D. José Becerril García, que ha 
promovido su hermana D .a Dolores Becerril García; enten
diéndose que, si hubiesen fallecido alguno de sus hermanos, 
podrán en su caso personarse los hijos de éstos como herederos- 
bajo apercibimiento que, de no comparecer, se seguirá el ju i
cio sin más citarles ni emplazarles.

Dada en Sanlúcar de Barrameda á 26 de Octubre de 1903. 
V .° B.°=E1 Juez, JovinoF . P eña.=E l Actuario, Rafael Casa- 
nova. JC— 189

SAN ROQUE

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto encargo á todas las Autoridades y 
ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca 
y ocupación de un jumento entero de tres años de edad, de un 
metro once centímetros de alzada, rucio oscuro, teniendo un 
hierro formando águila, el cual fué hurtado en el sitio llamado 
el prado de la ciudad de Jimena al vecino de la misma Fran
cisco Ramos Cobalea; deteniendo á las personas en cuyo poder 
se encuentre si no acredita en el acto su legítima adquisición, 
pues así lo tengo mandado^ en el sumario que se sigue bajo 
el núm. 419 del corriente ano.

San Roque 20 de Octubre de 1903.== Juan Antonio Delgado. 
Por su mandado, Enrique Cruz. JO—3102

SANTA COLOMA DE FARNÉS

. D. Basilio Cinto y Martínez, Juez de instrucción del parti
do de Santa Coloma de Farnés.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú
mero 1.° del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Pedro Lobel Fabrer, hijo de Fran
cisco y de María, de veintiún años de edad, soltero, labrador, 
natural de Alger (Francia) y vecino que fué de Tpssa, provin
cia de Gerona, y en la actualidad de ignorado paradero, sien
do las señas deí mismo: color trigueño, ojos pardos, nariz y 
boca regular, con un poco de barba y bigote y  de estatura re
gular, sin seña particular alguna, para que en el término de 
diez días, á contar desde la fecha de la publicación de la pre
sente, comparezca ante este Juzgado para la práctica de una 
diligencia judicial en méritos de la causa que contra el m is
mo se siguió por el delito de hurto, y en la cual está decreta
da su prisión provisional; bajo apercibimienlo de ser declara
do rebelde y de pararle el perjuicio.á que en Derecho hubiere 
lugar.

Al-propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
pido y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de 
la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción 
á las cárceles de este partido, poniéndolo á mi disposición.

Dado en Santa Coloma de Farnés á 27 de Octubre de 1903. 
Basilio Cinto y Mar+ín ez.= P . M. de S. S., Joaquín Llusás.

JO—3124

SANTA CRUZ DE LA PALMA
D. Francisco García Masarín, Juez de primera instancia 

accidental del partido judicial de Santa Cruz de la Palma, 
Audiencia de las Palmas, provincia de Canarias.

Por el presente se anuncia la muerte sin testar de D. Isi
doro Ramí Carmona, natural de esta ciudad, donde falleció el 
3 de Octubre de 1900, de setenta y un años, soltero, comer
ciante, domiciliado en la Güira de Melena (isla de Cuba), re
sidente en esta población é hijo natural de D. Pedro Romí y 
de D .a Manuela Carmona Silva; y se llama por tercera vez á 
los que se crean con derecho á su herencia, sin que hasta aho
ra se haya presentado ninguna persona reclamándola, para 
que comparezcan ante este Juzgado con tal objeto dentro del 
término de dos meses; bajo apercibimiento de tenerse por va
cante la herencia si nadie la solicitare.

Dado en Santa Cruz de la Palma á 17 de Octubre de 1903. 
Francisco G. M asarín.=P. M. de S. S., Agustín Benítez.

JC— 187

SEVILLA—SALVADOR
D. José María de Castro y Fernández, Juez de instrucción 

del distrito del Salvador de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por una 

sola vez y término de diez días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin perjuicio de 
su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á un indi
viduo llamado Francisco Pérez, apodado Mellizo, el cual, 
hasta el día 29 del pasado mes de Agosto, tuvo su parada, 
como carrero, en la estación ds los ferrocarriles de San Ber
nardo; para que se presente en este Juzgado á responder de . 
los cargos que le resultan en sumario por hurto á D. Miguel 
Pérez y Compañía y á prestarse al cumplimiento de las reso
luciones que se encuentren dictadas y  que se le notificarán 
oportunamente; bajo apercibimiento de que, si no lo ejecuta, 
se le declarará rebelde y le pararán los perjuicios á que haya 
lugar en Derecho.

Al mismo tiempo, se requiere á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, y con especialidad á los individuos 
de la policía judicial, para que, tan luego como lo encuentren, 
por presentación espontánea ó por consecuencia de búsqueda, 
íe hagan conocer este llamamiento, y, con las seguridades 
oportunas lo comparezcan por tránsito en este Juzgado, pues 
en hacerlo así administrarán justicia, á la cual se les queda 
obligado en igualdad de circunstancias.

Dado en Sevilla á 26 de Octubre de 1903.=E1 Juez ins
tructor, J. M. G. de Castro.=E1 Escribano Actuario, Ldo. M. 
de J. Miguel. JO—3062

D. José María García de Castro y  Fernández, Juez de ins
trucción del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza, por una 
sola vez y término de diez días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin perjuicio de 
su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á Eduardo 
Flores Rodríguez, residente en esta ciudad, que hasta el día 
1.° de Octubre del corriente año estuvo en la Estación de San 
Bernardo (Compañía de Ferrocarriles Andaluces) desempe
ñado el cargo de Jefe de Factoría, para que se presente en 
este Juzgado, á responder de los cargos que le resultan en su
mario por estafa á la Compañía de Ferrocarriles, y  á prestar
se al cumplimiento de las resoluciones que se encuentran dic
tadas y que se le notificarán oportunamente; bajo apercibi
miento de que, si no lo ejecuta, se le declarará rebelde y le 
pararán los perjuicios que haya lugar en Derecho.

Al mismo tiempo, se requiere á todas las Autoridades, tan • 
to civiles como militares y con especialidad á los individuos 
de la policía judicial, para que, tan luego como lo encuentren, 
por presentación espontánea ó por consecuencia de búsqueda, 
le hagan conocer este llamamiento y, con las seguridades 
oportunas, lo comparezcan por tránsito en este Juzgado; pues 
en hacerlo así administrarán justicia, á la cual se les queda 
obligado en igualdad de circunstancias.

Dado en Sevilla á 26 de Octubre de 1903.=E1 Juez instruc
tor, J. M. G. de Castro.— El Escribano Actuario, Ldo. M. de 
San Miguel. JO—3063

SE VILLA— SAN VICENTE

D. Diego Da vila y Godoy, Juez de instrucción del distrito 
de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber álos de igual clase 
y  municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Manuel Ferrer de Cuadra se instruye suma
rio por el delito de hurto contra Luis Gutiérrez Pérez, en el 
que se ha acordado expedir la presente, por la que en nombre 
de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del su
jeto que luego se expresa, poniéndolo, en su’ caso, con las se
guridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las 
cárceles del partido.

Y para que se persone en la Sala Audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficia
les; apercibido que, de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Luís 
Gutiérrez Pérez, hijo de Antonio y de Josefa, natural de A n 
tequera, vecino de esta ciudad, soltero, curtidor, con instruc
ción y de veintisiete años de edad.

Dada en Sevilla á 27 de Octubre de 1903.=D iego Dávila. 
El Actuario, Ldo. Manuel Ferrán. JO—3064

V A LE N C IA -SE R R A N O S
En el Juzgado de primera instancia del distrito de Serra

nos de esta ciudad y actuación del que suscribe, radica expe
diente instado por D. Agustín Vicente y  su hijo D. José V i
cente y Gironés, en solicitud por conducto de dicho Juzgado al 
Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia de que se les conce
da la autorización necesaria al primero para cambiar su único 
apellido Vicente por los dos apellidos Paya y Pericas, y al se
gundo para sustituir su primer apellido Vicente por el de 
Payá.

Como motivos de dicha pretensión alegan que el solicitan
te Agustín Vicente nació en Alcov, de padres desconocidos y 
fué bautizado con este nombre y este apellido en la iglesia pa
rroquial de San Mauro y San Francisco de aquella población 
en el día 20 de Abril de 1852, según lo acredita la certifica
ción presentada, siendo recogido y amparado por los consor
tes Agustín Payá Abad y Teresa Pericás Llacer, los cuales le 
criaron, asistieron y educaron como á sus propios hijos, y á su
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fallecimiento le legaron el quinto de sus bienes y derechos, y 
que por estas circunstancias se había atribuido como propios 
Agustín Vicente desde la infancia y sin interrupción los ape
llidos correspondientes á los citados consortes, siendo cono
cido en la sociedad por Agustín Paya y Pericas; que. en el día 
1.° de Diciembre de 1877 contrajo matrimonio Agíistín V i
cente con DA Julia Gironés y Sancllís en dicha iglesia parro
quial de Alcoy, haciéndose constar en la partida sacramental 
la circunstancia de ser conocido dicho interesado con los ape
llidos Pava y Pericas, según la certificación también presen
tada; que en 6 de Diciembre de 1878 nació en esta ciudad el 
otro recurrente José Vicente Gironés, hijo legítimo del Agus
tín Vicente y de su consorte DA Julia Gironés y Sanchís, 
siendo inscrito su nacimiento en el Registro civil-con el doble 
nombre de José Angel y los apellidos Vicente y Girones, co
rrespondientes respectiVainente á su padre y á su madre, pero 
D. José Vicente v Gironés ha venido usando, como su padre, 
el apellido Pava en lugar del apellido Vicente, y por José Paya 
v Girones es conocido por todos, presentándose asimismo cer
tificación del acta de dicho nacimiento;, y como otro de los ar
gumentos en que apoyan dicha solicitud, manifiestan que, le
jos de oponerse al cambio de apellido que pretenden, se ale
grarán de dicha sustitución los dos hijos de los prediehos con
sortes Agustín Pavá Abad y Teresa Pericás Llacer, llamados 
Rita v Concepción Payá y Pericas, ambas vecinas de Al coy y 
unidas al solicitante Agustín Vicente por los estrechos víncu
los de la fraternidad; terminando suplicando que, previos los 
trámites correspondientes, se les conceda dicha autorización 
para cambiar los apellidos en los términos antes indicados.

Habiéndose obligado en dicho escrito D. Agustín Vicente, 
conocido por Agustín Vicente Payá y D, José Vicente Giro
nés, se ha acordado que, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 71 del Reglamento para la ejecución del Registro civil, 
se publique dicha solicitud por extracto sustancial en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oñciales de las provincias de Va
lencia y Alicante^ como se verifica por medio de k  presente 
cédula! á fin de que puedan presentar su oposición á dichas 
peticiones cuantos se crean con derecho á ello, dentro del tér
mino de tres meses, contados desde la publicación.

Y para la inserción de la presente á dichos fines en la Ga 
c e t a  de M a d r id , la extiendo en Valencia á 28 de Octubre de 
1903,=:José Pamblanco. 960—X

VALVERDE DEL CAMINO.
D. Pedro Luis Casto y Ramírez, Juez de instrucción inte

rino de este partido.
Por el presente llamo y emplazo á Juliana Espada, natu

ral de Puebla de Sanabria, domiciliada que. ha estado, en el 
mismo pueblo y cuyas demás circunstancias _así como su ac
tual paradero se ignoran, para que en el término de diez días, 
contados desde la” inserción de este edicto en l̂a G a c e t a  de  ■ 
M a d r i d , comparezca en este Juzgado ó manifieste el punto 
donde se halla, á fin de recibirla declaración con. ofrecimiento 
del sumario que instruyo por la muerte de su marido Salva
dor Morán Rodríguez, ocurrido en las Minas de Río Tinto el 
15 de Agosto ultimo; bajo apercibimiento que, de no hacerlo, 
la parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Val verde del Camino á 27 de Octubre de 1903.= 
Pedro Luis Casto.=E1 Actuario, Ldo. Ismael Rodríguez So
lano, - JO—3070

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. José Pardo y Crespo, Juez de instrucción del distrito 

de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á un sujeto de na

cionalidad extranjera, que se dice llamarse Alexanclre, igno
rándose. las demás circunstancias, cuyo sujeto, el día 9 de 
Agosto último, estuvo en la cantina que en esta capital tenía 
esta)decida Cándido Ferradas, en la plazuela del Duque, y, 
valiéndose de engaños, estafó á dicho Cándido la cantidad de 
1,375 pesetas, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  de M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado de mi cargo, al objeto de prestar declaración en la 
causa que con. motivo de dicha estafa me hallo instruyendo; 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar.

"Dado en Valladolid á 23 de Octubre de 1903.=José Pardo 
V Grespo.=Por su mandado, Anastasio H.

JO—3071
VENDRELL

Por el Sr. Juez de instrucción de Vendrell y su partido, en 
providencia de hoy dictada en la causa por lesiones graves y 
muerte subsiguiente de Manuel Mata Sugrañes ó José Formes 
Prats, cuyo hecho ocurrió en la noche del 5 de Agosto último 
en la estación de San Vicente de Calders, al practicar manio
bras el material del tren núm. 851, se ha acordado recibir de
claración á la madre de dicho lesionado y cumplir con la mis
ma las prescripciones del art. 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
criminal, la que no fue hallada en el domicilio que de las pri
meras actuaciones resulta de la calle del Gli, núm. 4, de la 
ciudad de Barcelona, y que se cree bq llama Antcnia Sagra
ses. Para la práctica de dicha diligencia se ha señalado el día 
onzavo, á contar desde el en que tenga lugar la última inser
ción de las cédulas en los periódicos oficíales y á la hora de 
las diez.

Y para que la citación dicha tenga lugar por ante este Juz
gado y día y hora señalados, extiendo la presente cédula por 
la que le prevengo que de no comparecer le parará el perjui
cio á que haya lugar en Derecho.

Vendrell 27 de Octubre de 1903.=E1 Escribano, Santiago 
Viscarri. JO—3103

VILLAFRANCA DEL VIERZO
D. Antonio Pente y Fernández, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Víc

tor Andrés Martínez López, de veinticuatro años de edad, hijo 
de Manuel y Esperanza, casado con Joaquina Pintor, cochero, 
natural y vecino de Cacabelos, provincia de León, con ins
trucción, para que en el término de diez días, contados desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial As la citada provincia de León, comparezca en 
este Juzgado para ser notificado del auto de prisión que con
tra él se dictó en causa que, en unión de otros siete, se le sigue 
por disparo de arma de fuego y lesiones y estar á las resultas 
de la misma; bajo apercibimiento de que, si no lo verifica, se 
le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que en Derecho 
hubiere lugar.

Ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca, captura y conducción con 
las debidas seguridades del procesado referido á la cárcel de 
esta villa á mi disposición.

Dado en Villafranea del Vierzo á 26 de Octubre de 1903.= 
Antonio Pente.=P. S. M., Pedro Sandes. JO-—3072

ZARAGOZA—SAN PABLO
D, Gervasio Onices Gamiz, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Martín Sánchez 

Hernández, de treinta y siete años, natural de Zamora, hijo de 
Antonio y de Jacoba, casado con Joaquina Oros, y vecino de 

' esta ciudad, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  de M a d r id , comparezca en mi Sala Audiencia, sita en 
la calle de la Democracia, núm. 62, con el objeto de practicar 
una diligencia en causa que se sigue por falsificación y estafa; 
apercibido que, de no verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, y caso de ser habido, lo tras
laden á las cárceles públicas de esta ciudad á mi disposición.

Zaragoza 28 de Octubre de 1903.=Gervasio Oruces.=El 
Escribano, Manuel Serrano. JO—3073

Juzgados municipales.

ALDEANUEVA DEL CAMINO
Por renuncia del que en propiedad la desempeñaba, se ha

lla vacante la plaza de Secretario de este Juzgado municipal, 
la que ha de proveerse en la forma que dispone la .provisional 
Lev orgánica del Poder judicial y Reglamento de 10 de Abril 
de 1871.

Los aspirantes que se hallen aptos para su desempeño, y 
adornados de los requisitos que exigen indicados textos lega- 
íes, presentarán sus instancias debidamente documentadas 
dentro del plazo de quince días, á contar desde el siguiente al 
en-que aparezca inserto el presente anuncio en el Boletín ofi
cial de esta provincia, y G a c e t a  de M a d r id .

Aldeanueva del Camino á 15 de Octubre de 1903.=E1 Juez 
municipal,. Aurelio Rodríguez. JO—3125

MADRID—HOSPICIO
En diligencias de juicio de faltas que penden en el Juzgado 

municipal del distrito del Hospicio por lesiones inferidas á 
Casimiro Esteban Robles, de treinta y siete anos, viudo, ma
quinista, que se dijo vivió en la calle*’del Aguila, núm. 9, se
gundo, núm. 12, hoy de ignorado paradero, se cita al mismo 
por medio de la presente para que el día 10 del próximo No
viembre, y hora de las diez de la mañana, comparezca en la 
AudienciaMe este Juzgado, sita en la calle del Barco, núme
ro 26, segundo, para ser reconocido por el Médico forense del 
mismo,

Madrid 29 de Octubre de 1933.=E1 Secretario, Clemente 
de Oro. JO—3126

Jurisdicción de guerra.
CASTELLÓN DE LA PLANA

D. Luis Trucharte y Villanueva, Comandante del regi
miento Infantería de Otumba, núm. 49, y Juez instructor del 
expediente incoado para averiguar si el carabinero de mar del 
puerto de Vinaroz Antonio Andreu Navarro, se ha hecho 
acreedor á la cruz de la Orden civil de Beneficencia.

A todos los que leyeren el presente edicto, hace saber: Que 
á las catorce horas del día 7 de Julio del p tosente año, hallán
dose dicho carabinero prestando el servicio de su clase en jd  
muelle de Vinaroz, vio caer desde el mismo al mar á un nino 
de unos diez años de edad, que perdió el conocimiento á con
secuencia de las heridas que recibió al chocar en su caída con
tra la banqueta del referido muelle, y arrojándose vestido y 
calzado al agua, desde una altura de dos metros, sin reparar 
en el peligro que ofrecían las rocas que en el fondo de aquel 
sitio existen, logró salvar al niño de una muerte segura.

Y en cumplimiento de lo que prescribe el art. 5.° del Re
glamento de Ja citada Orden, aprobado por Real decreto de 30 
de Diciembre de 1857, se publica este edicto á fin de que toda 
persona que supiere alguna cosa favorable ó contraria al ex
presado acto humanitario, pueda manifestarla á mi autoridad 
en este Juzgado de instrucción del primer batallón del men
cionado regimiento, en el término de treinta dias, que empe
zarán á contarse desde la fecha de la publicación de este edicto 
en 1a. G a c e t a  de M a d r id .

Dado en Castellón de la Plana á 24 de Octubre de 1903.= 
Luis Trucharte y Villanueva.. JG—834

LÉRIDA
D. Hilario Hernández Rivera, Juez instructor de la zona 

de Reclutamiento de Lérida, núm. 51.
Ignorándose el paradero del recluta de esta zona JuanNo- 

velsá Bullich, del reemplazo de 1892 y cupo de su pueblo, con
tra quien me hallo instruyendo expediente de orden supe
rior, por faltar á la concentración para su destino á activo 
servicio, y usando de la jurisdicción quem e concede el Có
digo de Justicia militar, por el presente 11 a m o c i t o  y em
plazo al referido mozo, natural de Castells, caserío de Tahus 
(Lérida), hijo de Ramón y de Francisca, de treinta anos y 
cuatro meses de edad, cuyas señas personales son las siguien
tes: pelo negro, cejas .pobladas, ojos pardos, nariz regular, 
barba poca, color sano; senas particulares ninguna; con un 
metro seiscientos cuarenta, milímetros de estatura, de oficio 
jornalero; para que en el término de veinte días, á contar 
desde la fecha, se presente en el local que ocupan las oficinas 
de esta zona, á mi disposición; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, á fin 
de que puedan ser oídos sus descargos, siguiéndole por el 
contrario los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles pomo milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido, 
lo conducirán en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, á este punto y á mi disposión, pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente 
requisitoria en Lérida á 21 de Octubre de 1903.=Hilario Her
nández. JG 829

MADRID
D. Fernando Pastor Sanz, Teniente Coronel del regimien

to Cazadores de Lusitania, 12.° de Caballería, y Juez instruc
tor de la causa que se sigue á Luisa Lapena Navarro por el 
deterioro de dos capotes del regimiento Infantería de León.

Por el presente edicto cita, llama y emplaza á Luisa La- 
peña Navarro, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde su publi
cación en los periódicos oficiales, comparezca en este Juz.gado 
de instrucción militar, que tiene su residencia oficial en el 
cuartel de San Gil, con e-1 fin de -prestar declaración en la

precitada causa, pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dado en Madrid á 23 de Octubre de 1903.=Ferznindo Pas
tor. JÓ —830

El Exorno, Sr. D. Iunaeío Fernández de Henestrosa y  Gayo- 
so de los Cobos, Conde de Iiivadavia, segundo Teniente del rd* 
gimiento Infantería Inmemorial del Rey, núm. 1, y  Juez ins
tructor del expediente abintestado por el fallecimiento del sol
dado de este regimiento Domingo Domínguez Domínguez.

Teniendo que prestar declaración en dicho expediente los 
padres del finado, D. Santiago Domínguez y D .a Josefa Do
mínguez, cuyo paradero se ignora, habiendo estado avecinda
dos en el pueblo de Cabezas (Cáceres), partido judicial de 
Hervás, se les cita, llama y emplaza, para que en el término 
de treinta días, á contar de la fecha de la publicación del pre
sente edicto, comparezcan en este Juzgado, sito en el cuartel 
de la Montaña (Madrid), y local que ocupa el regimiento In
fantería Inmemorial del Rey, núm. 1, con el fin de evacuar la 
declaración que se interesa.

Por lo tanto, exhorto y requiero, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), y en el mío suplico á las Autoridades, tanto 
civiles como militares, para que averigüen el paradero y do
micilio de los referidos padres de dicho soldado, y se sirvan 
comunicarlo á la brevedad posible á.este Juzgado con el fin de 
poder evacuar dicha diligencia.

Y para que surta sus efectos publíquese este edicto en la 
G a c e t a  de M a d r id .

Dado en Madrid á 23 de Octubre de 1903.=Ignacio F. de 
Henestrosa. JG—831

D. Luis Soto Musiera, segundo Teniente del batallón de 
Cazadores de Las Navas, núm. 10, Juez instructor del interro
gatorio que de orden superior me hallo instruyendo.

Por la presente cito, llamo y emplazo al paisano, vecino de 
esta Corte, Máximo Aldii García, soldado que fué de la quinta 
compañía del batallón núm. 14 del ejército de Filipinas, para 
que en el término de diez días, á contar desde la fecha en que 
se publique esta requisitoria, comparezca e.i este Juzgado, 
sito en Madrid, cuartel de Peina Cristina, con el fin de pres
tar declaración en el interrogatoria procedente de la plaza de 
Valladolid ó dé noticia de su paradero.

A la vez, suplico á las Autoridades pongan de su parte los 
medios que dispongan para su busca, coadyuvando así á la 
buena administración de justicia.

Y para su publicidad, insértese en la G a c e t a  de M a d r id .
Dada en Madrid á 29 de Octubre de 1903.=E1 Juez ins

tructor, Luis Soto Musiera. JG—835

MONDOÑEDO

D. Enrique Mogrovejo do-Porto, Capitán del regimiento 
Infantería reserva de Lugo, núm. 64, y Juez instructor-del ex
pediente que se sigue contra el soldado reservista del mismo 
Cuerpo José Ramón Díaz Fernández, por separarse de su re
sidencia sin el competente permiso.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do soldado, hijo de Francisco y de Antonia, natural de Bal
boa, Ayuntamiento de Lugo, de estado sofiero, de veinticinco 
años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son: 
pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire bueno, 
producción buena, y señas particulares ninguna,, de estatura 
un metro seiscientos milímetros; para que en el preciso tér
mino de cincuenta días, contados desde la pu b lica ción  de esta 
requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial de 
Lugo, comparezca ante mí en las oficinas del referido Cuerpo, 
ó se presente á la Autoridad local ó Representante de España 
de su residencia, para responder á los cargos que le resulten 
en dicho expediente; bajo apercibimiento de que, si no com
parece en el plazo fijado, será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
hallarlo le notifiquen que queda sujeto á las resultas del ex
presado procedimiento, y participen á este Juzgado las señas 
de su domicilio.

Dada en Mondoñedo á 23 de Octubre de 1903.=E1 Capitán 
Juez instructor, Enrique Mogrovejo. =  Por su mandado,^ el 
Cabo Secretariio, Angel Castañeda. JG—835

D. Pascual Cid Montes, Capitán del regimiento Infantería 
reserva de Lugo, núm. 64, y Juez instructor del expediente 
instruido al soldado reservista de este Cuerpo José García 
Vázquez, por la falta de separarse de su residencia sin auto
rización.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado 
José García Vázquez, hijo de Manuel y de* Jesusa, natural de 
Sariñas, Ayuntamiento ele Chantada, partido de ídem, provin
cia ele Lugo, de estaelo soltero, de veinticuatro años de edad, 
de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba lampina, boca re
gular, color trigueño, frente regular, aire marcial, producción- 
buena, y señas particulares hoyoso de viruela, de estatura un 
metro seiscientos ochenta milímetros; para que en el preciso 
término de treinta oías, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la 
provincia, comparezca ante mí en las oficinas del referido 
Cuerpo, sito en el cuartel del Provincial, para responder á los 
cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibi
miento de que, si no comparece en el plazo fijado, será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á. que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido, se manifieste á este Juzgado, para su conocimien
to y prácticas en dicho expediente.

Dada en Mondoñedo á 23 de Octubre de 1903.=E1 Capotan, 
Juez instructor,Pascual Cid.=Por su mandado,, el Cabo Secre- 
cretario, Cayetano Rubio. JG—837

D. Pascual Cid Montes, Capitán del regimiento Infantería 
reserva de Lugo, núm. 64, y Juez instructor del expediente 
seguido al soldado reservista del mismo José Corrai^Pico, por 
la falta de separarse de su residencia sin autorización.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado 
José Corral Pico, hijo de Francisco y de María, natural de Pi~ 
ñeiro, Ayuntamiento de Fermade, partido de ídem, provincia 
de Lugo, de estado soltero, de veinticinco años de edad, de 
oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo castaño, ce
jas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba lampina, boca re-
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guiar, colorjm eno, frente espaciosa, aire marcial, producción 
buena, y senas particulares ninguna, de estatura un metro 
quinientos setenta milímetros; para que en el preciso térmi
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de Cora
na, comparezca ante mí en las oficinas del referido Cuerpo, 
sito en el cuartel del Provincial, para responder á los cargos 
que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de 
que, si no comparece en el plazo fijado, será declarado rebel
de, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del refeiido procesado, y caso de 
hallarlo, lo manifiesten á este Juzgado para su conocimiento 
y prácticas en el referido expediente.

Dada en Mondoñedo á 23 de Octubre de 1903.=E1 Capitán, 
Juez instructor, Pascual Cid.“ Por su mandado, el Cabo Se
cretario, Angel Castañeda. JG—838

D. Pascual Cid Montes, Capitán del regimiento Infantería 
reserva de Lugo, núm. 64, y Juez instructor del expediente 
instruido contra el soldado reservista de este cuerpo Eleuterio 
Díaz, por separarse de su residencia sin autorización.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado 
Eleuterio Díaz, hijo de Josefa, natural de San Salvador de 
Tiñoa, Ayuntamiento de Taboada, partido de ídem, provincia 
de Lugo, de estado soltero, de diecinueve años de edad, de 
oficioJabrador, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas 
castañas, ojos ídem, nariz regular, barba regular, boca regu
lar, color sano, frente regular, y señas particulares ninguna, 
de estatura un metro quinientos setenta y cinco milímetros; 
para que en el preciso término de treinta "días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca ante mí en las ofi
cinas del referido Cuerpo, para responder á los cargos que le 
resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que, si 
no comparece en el plazo fijado, será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q- D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto 'civ iles como m ilita
res, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado.

En Mondoñedo á 27 de Octubre de 1963.=E 1 Capitán, Juez 
instructor, Pascual Cid.=rPor su mandado, el Cabo Secretario, 
Cayetano Rubio. JG —840

D. Pascual Cid Montes, Capitán del regimiento Infantería 
reserva de Lugo, núm. 64, y Juez instructor del expediente 
instruido al soldado de dicho Cuerpo José Ranudo Chao, por 
separarse del punto de su residencia sin autorización.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado 
José Ranudo Chao, hijo de Francisco y de Josefa, natural de 
Viveiro, Ayuntamiento de Muros, provincia de Lugo, de es
tado soltero, de veinticinco años de edad, cuyas señas perso
nales son: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, 
barba ninguna, boca regular, color bueno, frente espaciosa, 
aire marcial, producción buena, y señas particulares ninguna, 
de estatura un metro quinientos sesenta y nueve milímetros; 
para que en el preciso término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca ante mí en las ofi
cinas del referido Cuerpo, sito en el cuartel del Provincial, 
para responder á los cargos que le resultan en dicho expe
diente; bajo apercibimiento do que, si no comparece en el 
plazo lijado, será declarado rebelde parándole el perjuicio á 
que baya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
hallarlo, lo manifiesten á este .Juzgado para su conocimiento y 
prácticas en el referido expediente.

En Mondoñedo á 27 de Octubre de 1903.“ El Capitán, Juez 
instructor, Pascual Cid,— Por su mandado, el Cabo Secreta
rio, Angel Castañeda. JG—839

RE US

D. Pablo Llanes Moragas, primer Teniente del regimiente 
Dragones de Montosa, 10.° de Caballería, y Juez instructor de 
la causa seguida contra el soldado Pedro Tallant Basegaño 
del mismo regimiento, por deserción.

En uso de las facultades que me confiere el art. 386 de' 
Código de Justicia militar, cito, llamo y emplazo al referido 
Pedro Tallant Basegaña, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación del presente edicto en h 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca' ante este Juzgado, sito en e 
cuartel de Caballería que ocupa el regimiento de Montesa, ei 
Reus, con el fin de notificarle que ha sido indultado de h 
pena á que se hizo acreedor por la deserción y del correctiv< 
correspondiente á la falta grave de distracción de prendas 
valoradas en 48,37 pesetas; apercibiéndole que, de no presen' 
tarse en el término fijado, quedará sin efecto la gracia de in 
dulto que le ha sido concedida.

Dado en Reus á 28 de Octubre de 1903.=:Pablo Llanes.
JG— 849

VALLAD OLÍ i)

D. Miguel Galante Pata, Capitán del regimiento Caballerí; 
de Valladolid, núm. 13, reserva, y Juez instructor del expe 
diente que se instruye contra el soldado agregado á dich 
Cuerpo Banda]io Poncela Oliva, por haberse ausentado si: 
autorización de Velliza (Valladolid), donde había fijado su re 
sidencia.

Por la presente cito, llamo y emplazo al referido soldad 
Sandalio Poncela, hijo de Hilario y Clara, natural de Velliza 
provincia de Valladolid, de oficio cestero, de veintinueve año 
de edad, de estado soltero, y de estatura un metro seisciento 
diez milímetros, para que en el término de diez días, á conta 
desde la publicación de esta requisitoria, comparezca en est 
Juzgado militar, que tiene su residencia en el local que ocup 
el regimiento, ó ante la Autoridad militar del punto en que s 
halle; en la inteligencia que de no hacerlo será declarado e 
rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto 
requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares, y 
los agentes de la policía judicial, para que practiquen active 
diligencias en busca del referido soldado; y en caso de ser ha 
bido, lo remitan, en calidad de preso, á esta localidad y á n 
disposición, ó lo entreguen á la Autoridad del punto en qu 
sea hallado, pues así lo tengo acordado en diligencia d 
este día.

Dada en Valladolid á 20 de Octubre de 1903.—El Capitái 
Juez instructor, Miguel G a fare . JG—833

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d ,
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H O R A S
ADTURA 

del barómetro 
reducida á 0o

y
en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.

Humedad

relativa.

DIRECCIÓN 

y clase del viento.

ESTADO 

d el c ie loSeco. Humedecido.

12 de la noche.. . .  . . . . . . . . 710.80 10.9 9 9 8.7 88 s o .................... Calma.. . . . Cubierto.
6 de la mañana* . . . . . .  ,4 709.45 8.6 8 4 8.1 98 : S E ________ Id em ........... i Despejado.
9 de la mañana.. . . . . . . 710.37 13.. 3 .11.6 9.3 82 S E ............... Brisa ligera Casi despejado.

12 del d ía .. .  .................... 709.95 20 6 15.4 10.4 57 S . . . Idem. . . . . . Idem,
3 de la tarde.................... 709.12 22 4 16 6 9.7 48 s i s . . . ......... Brisa......... Despejado.
6 de la tarde.............. .. 709 28 15 7 12.2 8.7 65 s ................... Idem ligera Idem.
9 de la noche................... 709.88 14 2 11.6 8 9 73 N.E-_____ Calina.. . . . Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra.......... ..... Velocidad del viento en las. últimas veinticuatro ho
Idem mínima..... .............. ras (kilómetros!.. .

Diferencia.. ............... .............. .. . . ........... 15.7 Oscilación barométrica ídem (milímetros]............ ........  1 2
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. 29.2 Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve
Idem id. dentro de una esfera de cristal. ................... 54.1 Tinríi.a rio lo. nní>liA ..............  4 - 2  9

Diferencia.. . .  . . . . ............... .. .......................... 24.9 Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros]. . .  »
Temperatura máxima á cielo descubierto, i unto á la Sol completamente despej ado.

tierra vegetal ó laborable..................... j Sol entrevelado.por nubes ó vapores....................... . . .
: Idem mínima ídem.............. 1 Total de insolación durante el día....................... ....................  8̂  50»

Diferencia....................... . 1.

Oatos meteorológicos del día I.° de Noviembre de Í 9 0 3 ,  según los telegramas recibidos en
el Observatorio de Madrid de las observaciones verificadas diclio día en varios puntos
de E§paña, á las nueve de la mañana, y  en otros del extranjero á las siete*

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES
A 0o

y al nivel 

del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

lía anterior

Dirección
Fuerza.

ESTADO 

del cielo. Seco.
Humede- 1 

cido.

Diferencia 
de tempera
tura A igual 

hora 
de

la víspera.

rempera- ' 

tura 

máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

ESTADO 

d el m ar.

París......... . 764 0 
767.6

760.5 
764 9

766 3

768.3

— 1.4 S........... Brisa. . . Cubierto.... 
Nuboso.. . . .

7.0
10.0

12.7
10.5

16.2

17 0

6.9
9.0

4- 4.9 13.0
15.0

14.0
14.0

17.Q 

19 0

6 0 
6.0

5.0
10.0

12.0

13.0

2 >
Clermont.. . . . . 4- 1.6

— 0.6
4- 1.8

»

>

SO Idem.. . 4- 3.6 i >

Valentía.. í . . . .
Gris-Nez. . . . . .
Saint-Mathieu.
Isla d’Aix.........
Biarritz . . . . . . .
San Sebastián..
Bilbao...............
Oviedo. . . . . . . .

o s o . . . .
N NO..
N NO ...

NNO...

Brisa fte 
Calma. J

Brisa.. .[

Idem fte

Cubierto.. . .  
Despejado..

Nuboso........

Cubierto....

12.3 
. 9.3

< 16.2

15.8

4- 3.7 
— 2.5

»

i

i
4

7

- *

Picada.
Tranquila*

Idem.

i

Vares ................
flm*iiña.. . . . . . . 769.1 -  1.0 o s o . . . . Brisa... Idem........... 16.6 15.0 4- Q.7 20.0 14 0 * Oleaje.

Pontevedra. . . .
V igo...............
Oporto...........
T A ah OH - 768.4 — 2.6 E N E ... Calma.. Nebuloso. . . 13.7 12.7 — 5.1 19.0 13.0 > Idem.
Angra...............
Punta Delgada. 
TiOcrnna.. . . . . . .

TjílOfOS . . . . . . . . .
Ay amonte.......
Huelva.............
San Eernando.. 
Tarifa............... 763.2 > OSO.... Brisa. . . Despejado.. 16,5 15.7 } » > 7 Tranquila»

O 11 Q _ . a A | . 767.4 » NO..-... Calma.. Id e m ..... . 14.4 12.8 > 25.0 7.0 7 7
71 f\ -m rl a n O _ _ 768.0

768.2
> EN E... Idem. . . Idem........... 14 0 12.0 > 21.0 9.0 7 7

Jaén...........  •
Granada.. . . . . .

— 1.3 SSE. . . . Idem... Idem........... 17.4 14.2 4- 4.2 19.0 10.0 } >

765.1

767.2 

766.8

> NO ..... Brisa. . . Idem........... 20.4 15 2 » 25.0 16 0 ) 7

Badajoz........
Ciudad Real. . .

>

— 1.2

N O ....

O........ .

Calma.. 

Brisa. •.

Idem...........

Idem...........

14.6

13.5

13.2

11.3

i

— 6.2

21.0

17.0

8.0 

9 0J

7

»

7

7
f lá.PfiTOS. . . . . . . .
Madrid.............
Guadalajara... 
El Escorial. . . .

768.1
766.2 
764 3

-  0.3 
}

SE.......
E ___ ..

Idem. . .  
Idem ...
Calma..

Idem...........
Idem...........

13.3
15.0
7.0

11.6
U .6

+  2.7 19.2
16.0

7.2
10.0

7
»

7
7

E ......... Idem........*. 4 6 } 21.4 6.0 7 7

k *1 > s ........... Brisa. . . Idem........... 8.0 4.0 ) 14.0 5.0 7 7

769.7
768.5
770.6 
767.5
768.7

> SE, , . Idem. . . Idem........... 10.0 9.0 > 13.0 7.0 » 7

Salamanca....TT n 11 n /I a! t /*í 7
NO.......
SO

Idem . . .  
Idem . . .

Nebuloso. . .  
Idem...........

12.0
8.0

10.0
7.6

7
»

18.0
19.0

7.0
7.0

7
>

7
7V auaaonu.•*».

Soria.............. .
Burgos..........

0 .........
SO.......

Idem,..  
Calma..

Idem............ 14.0
10.7

11.6 } 15.0 9.0 7 9

7 Idem........... 9.6 >► 14.0 7.0 7

Orense■ . . . . . . .
Sñntíasro..........
O ti OOP Q _ , _ . 764.0 4- 1.6 N ......... Viento,. Lluvioso.. . 17.5 . 15.0 4* 3.6 18.0 12.0 > V 7

7 q v A.O’OftfL * . • * • •
Teruel............... 765.8 » NO....... Idem... Nebuloso. . . 14.6 13.2 >► 21.0 8.0 7 7 .

762.8 4- 3.1 N ......... Calma.. Idem . . . . . . . 17.0 14.0 4- 1.1 19 0 9.0 > Tranquila»Barcelona........
Mflhón . . . . . . . 15.0 Agitada.T> n 1 yYI f) 763 8 

764.6 
763.1

4- 3.4 N . . . . . . Viento*. Idem........... 19.0 13.6 4- 1.4 20.0 3
4- 2.2 O . . . . . . Calma. . Idem............ 19 ‘4 • 16.0 4- 1.0 28.0 15.0 > >

AlínflTitfi . . .. 4- 0.2 NO....... Idem, . . Despejado.. 25.0 22 6 4- 7.0 25.0 14.0 Tranquila*
Almería
Málaga.. . . . . . .
Melilla.............
Orán . . . . . . . .
A^^el v. . . . . .
Túnez. . . . . . . . .
Sfaks......... . * •.
Palermo..........
Cagliari. . . . . . . I
Roma............... 1
Liorna. . . . . . . . , Despejado.- 

, Brumoso . . .  
. Nebuloso...

13.5
14.8
13.1

9.2
11.0
9.0

4- 2.5 

| +  ; ,

18.0
15.0
16.0

11.0
8.0
9.0

Idem. 
Picada»

7

Niza................
Sicie.................
Perpignan,. . . .

i  760.2 
,| 759.6 
1 763.2

»
4- 1.0

NNO.. 
NO____

Idem .., 
. Idem .., 
, Brisa.. ■
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ANUNCIOS

As t i l l e r o s  d e l  n e r v i ó n . — b i l b a o . — s e s t a o . —
Construcción de buques de guerra, mercantes, de pesca, 

remolcadores, dragas.—Reparación de cascos, máquinas y cal
deras.— Dique seco de 132 metros de largo por 28 de ancho.— 
Machina de 100 toneladas.—Construcción de máquinas y cal
deras de vapor.—Especialidad en máquinas marinas.—Mate
rial para minas.—Tranvías aéreos.—'Aparatos de enganche con 
privilegio, para cualquier pendiente.—Planos inclinados, va
gones, castilletes y máquinas de extracción.—Instalación de 
lavaderos.—Construcciones metálicas, como puentes, arma
duras, etc.—Fundición de piezas hasta 20 toneladas.—Presu
puestos gratis.

A VALLE JO.— ALCA LÁ, 17.— MUEBLES DE EBANIS- 
, tería y tapicería.—Colgaduras, comedores, alcobas y des

pachos.—Precios de fábrica.—Exportación á provincias.

nVPEIIElJlíl I
/¿^-VALLDECABRES

^^̂ feV^PRIVILEGIADflS
■¡ fio* i. isr Gtivioc

On o f b e  V a  l l d e c a b r e s  .  h .-° Valencia.
Especialidad en rótulas para railes.

Ba n c o  b e  b i l b a o . —b i l b a o . — e s   ̂ l a  s o c ie d a d
bancaria más antigua de la plaza.—Capital: 30.000.000 de 

pesetas.

Ba n c o  d e  C a r t a g e n a . — c a p i t a l :  10.000.000 d e  p e -
setas.—Compra y venta de valores y de papel extranjero, 

descuentos, préstamos, etc.

Ba n c o  d e  S a n t a n d e r . — S a n t a n d e r . — f u n d a d o
en 1857.—Descuentos, préstamos, comisiones y toda clase 

de operaciones bancarias.

Ba n c o  d e  v a l e n c i a . — c a p i t a l :  10.000.000 d e  p e-
setas.—Giros, comisiones, préstamos, cuentas corrientes 

y de crédito, descuentos, compra y venta de valores, etc.

Ba n c o  d e  V iz c a y a . — b i l b a o . — c a p i t a l :  15.000.000
de pesetas.—Compra y venta de valores, giros sobre. Es

paña y el extranjero, cartas de crédito, cuentas corrientes, 
depósitos, toda clase de operaciones de Banca.

CASTANÓN, MONJE Y COMPAÑÍA, INGENIEROS.—Apa
ratos topográficos. Balanzas de precisión. Material de di

bujo. Microscopios, etc.--Montera, 47 y 49, entresuelo. Madrid.

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE 
la Península é Islas adyacentes.:Edición oficial. Se vende 

en el Almacén de la G a c e ta  de M ad rid , á peseta cada ejem
plar.

CONVOCATORIA y  PROGRAMA para las oposiciones de 
ingreso en la Carrera diplomática.

Se halla de venta en la Adm inistración de la Ga c e t a .

Fa b r i c a  d e  c e m e n t o s  n a t u r a l e s  ( c a l  h i d r a u -
lica) del Urumea.—Dirección: Calle de Echaide, núm. 14. 

San rr1 hastian.—Cementos rápidos fraguados en dos minutos
pura Hormigones.—Mein lentos ídem en seis ídem id. Planes. 
Esta fábrica, que tiene magníficas canteras de su propiedad, 
bajando la piedra por cables aéreos, directamente de las cán
teme a los hornos de calcinación, puede competir en clases y 
p ec’u con las mejores de Zumaya.—Toda la maquinaria de 
ulti na novedad está movida por fuerza eléctrica.—Tiene fun- 
c minio hoy seis hornos continuos que producen setenta mil 
k 1 amos de cal hidráulica diariamente.—Propietarios: Se- 
i i inda de Larralde y Compañía. Z—11

Fu n d ic ió n  t i p o g r á f i c a  d e  jo s é  d e l e y e a . —c a s a
fundada en 1863.—Proveedor de la imprenta de la G a c e ta  

de M a d r i d  y  Diario de Sesiones.• -Pelavo, 56: Teléfono 2.273.

Gr a n d e s  a lm a c e n e s  d e  c a r r u a j e s ,  s u c e s o r e s
de Mira.—Alfonso X, 1 al 5, y Paseo del Cisne, 11.— 

Madrid.

Gr a n  f á b r i c a  d e  s i d r a  c h a m p a g n e  m a r c a  « e l
Hórreo» de los hijos de Pablo Pérez.—Colunga (Asturias).

La  e s t r e l l a . — s o c ie d a d  a n ó n im a  d e  s e g u r o s .
Capital social: 10.000.000 de pesetas.—Valores deposita

dos en garantía: 12.000.000 de pesetas.—Administradores, de
positarios y banqueros: Banco de Cartagena, Banco Asturiano 
de Industria y Comercio, Banco de Gijón.—Seguros: Incen
dios, marítimos, valores, vida, rentas vitalicias.—Delegación 
en Madrid: Mayor, 33, primero.

LA MARGARITA EN LOECHES. — COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Curación segura del herpetismo y en general de 
las enfermedades de la piel.—Sólo se vende el agua en bote
llas.—Nunca á medida.—Establecimiento de Baños de la mis
ma agua en Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

L a  s o c ie d a d  u n ió n  e s p a ñ o l a  d e  e x p l o s i v o s . —
Arrendataria de la fabricación y venta exclusiva de pólvo

ras y materias explosivas, ofrece al público las mayores facili
dades para el suministro de dinamitas, pólvoras, mechas y 
cápsulas reglamentarias, así como pistones, cartuchería (vacía

para escopeta, cargada para revólver), cápsulas «Flobert» para 
salón y toda clase de accesorios y artículos no tarifados pro
pios del arriendo.—Dirigirse por corresponencia á D. Alberto 
Thiebaut, Consejero delegado y Jefe de las oficinas, Villa- 
nueva, 11, Hotel, Madrid.—Por telégrafo: Explosivos.—Madrid. 
Nota.—Cuenta corriente en el Banco de España á nombre de 
Unión Española de Explosivos.

LOS TIROLESES. — EMPRESA ANUNCIADORA. — RÁ- 
pidas propagandas, Anuncios en todos los periódicos.— 

Grandes descuentos á los anunciantes.—Anuncios en Teatros, 
Vallas, Medianerías y sitios fijos.—Esquelas de defunción y 
aniversarios.—Pídanse tarifas á las oficinas.—Conde de Ro- 
manones (antes Barrionuevo), núms. 7 y 9 entresuelos, Ma
drid. Z—8

LUIS ALBERNI.— CASA FUNDADA EN 1865.—MANRE- 
sa.—Telegramas: Alberni.—Blanqueo y fábrica de cabos 

de algodón peinados en blanco y color para limpieza de má
quinas.—Aceites minerales y valvulinas para engrase de ma
quinaria.—Compra y venta de maquinaria y toda clase de 
desperdicios de fábricas, algodón y lana.—Comisiones y con
signaciones del país y extranjero/

Ma d e r a s  im p r e g n a d a s .—t r a v ie s a s  d e  c u a l -
quier clase de madera, en todas las dimensiones, impreg

nadas según las prescripciones del Ferrocarril de los Estados 
confederados de Alemania.—Postes de telégrafo y mástiles de 
conducción para instalaciones eléctricas de maderas derechas 
superiores de la Selva Negra, también de los montes bávaros 
y de los centros del Rhin, impregnados según el sistema Kvan 
y en conformidad con las prescripciones de la Administración 
de Telégrafos del Imperio alemán.—Producción en masa, nueve 
talleres para impregnar y creosotar.—Himmelsbach Herma
nos, Freiburg (Badén).—Pablo Haehner, Bilbao.—Represen
tantes: Otto NVolf, Rambla de las Flores, 30, Barcelona.

Re a l  d e c r e t o  é  in s t r u c c ió n  d e  26 d e  a b r i l  d e
1900 para la contratación de los servicios provinciales y 

municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén 
de la G a c e ta  de M ad rid , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar.—1

R e a l  d e c r e t o  é  in s t r u c c ió n  p a r a  e l  e je r c í -
ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de la 
G a c e ta  de M ad rid , planta baja del Ministerio de la Gober
nación, k peseta cada ejemplar.

Re g la m e n t o  p a r a  l a  a p l i c a c ió n  d e  l a  l e y  d e
caza vigente.—Se halla de venta en la Administración de 

la G a c e ta  al precio de UNA peseta ejemplar.

So c ie d a d  a n g lo - e s p a ñ o la  d e  m o t o r e s , g a s ó -
genos y maquinaria general (antes Julius G. Neville).— 

Sociedad anónima.—Domicilio: Madrid-Mahón.—Talleres: en 
Mahón.—Central: Madrid, Alcalá, 33 y 35.—Sucursal: Barce-

lona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, gasolina, 
etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y Dowson.— 
Máquinas y calderas de vapor Davey Paxman.—Instalaciones 
completas eléctricas.—Bombas.—Calefacción.—Material para 
ferrocarriles yminas.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONSTRUCCIONES METÁ- 
iicas.—Talleres de Madrid (Glorieta del Puente de Toledo), 

y en Bilbao, Gijón, Linares y Beasaín.—Construcción de ar
maduras, columnas, vigas armadas, puentes, grúas, depósitos 
de chapa y trabajos similares.—Fundición de toda clase de 
piezas.— Ajustes y reparación de maquinaria. Depósito de 
Metal D eploy é. —Estudios, proyectos y consultas.—La corres
pondencia y pedidos al Sr. Administrador de los Talleres.

Z—7

SOCIEDAD ESPAÑOLA DEL ACUMULADOR TUDOR.- 
Unicos propietarios de las patentes del acumulador «Tudor» 

para España, Portugal y Ultramar.—Oficinas: Madrid, Carrera 
de San Jerónimo, núms. 7 y 9.—Fábrica: Zaragoza, camino de 
Cuéllar, núm. 103, «La Pilar».—Miembro del Consejo de Ad
ministración: D. Enrique Tudor, inventor del conocido y re
nombrado acumulador Tudor.— Fábricas asociadas: París, Li- 
lle, Berlín, Hagen (Vesfalia), Zurieh (Zuiza), Génova, Viena, 
Budapetsh, San Petersburgo, Rosport, Bruxelles, Manchester 
Chicago, Philadelfia.—Fabricación de acumuladores de super
ficie grande.—Placas positivas hechas por el procedimiento 
electrolítico y sin pasta, especialidad de nuestra exclusiva 
propiedad, evitando de un modo absoluto la destrucción de las 
placas positivas, destrucción que resulta completamente in
evitable siguiendo el sistema hoy empleado por todos los de
más fabricantes, por la caída de la pasta adherida á las placas 
por medio de procedimientos mecánicos.—Acumuladores de 
estación fija para alumbrado eléctrico, empleados en todas las 
grandes Centrales de Europa.—Acumuladores con descarga 
rápida.—Acumuladores reguladores para tranvías eléctricos. 
Acumuladores transportables para el alumbrado de ferrocarri
les y tranvías.—Acumuladores de tracción de ferrocarriles y 
tranvías.—Pídanse presupuestos á la Oficina Central.—Aviso: 
Se advierte que esta Sociedad es la única autorizada por el 
Sr. Tudor para la fabricación y venta de ios acumuladores 
«Tudor» en toda España.

T a l l e r e s  d e  c o n s t r u c c io n e s  m e t á l i c a s  d e
Mariano de Corral.—Construcción de material móvil y 

fijo para ferrocarriles y minas.—Puentes y armaduras para 
cubiertas.— Piezas forjadas y estampadas.— Fundición de 
hierro, acero y otros metales.—Compañías de ferrocarriles que 
tienen en sus líneas materiales construidos por esta Casa: 
Bilbao á Portugalete.—Norte y Madrid á Zaragoza y á Ali
cante (Vagones-cubas de las «Bodegas Bilbaínas»).—Bilbao á 
Durango y San Sebastián.—Luchana á Munguía.—Bilbao á 
Lezama.—La Robla á Valmaseda y Luchana.—Bilbao á San
tander.—Castejón á Soria.—Villaodrid á Ribadeo.—Bilbao á 
Las Arenas y Plencia.—El Astillero á Ontaneda.—Cantábrico 
de Santander y otros muchos ferrocarriles mineros y fábricas, 
como las de Castro-Alen, Matiloa, Hulleras de Sabero, Minas

de Heras y de la Nueva Montaña de Santander, la Basconia y 
Altos Hornos de San Francisco.—Tranvías de San Sebastián 
á Rentería y de Bilbao á Durango y Arratia, etc., etc.—Pí
danse informes de esta Casa á los señores Ingenieros de las 
Compañías ferroviarias antes de decidir sobre los pedidos de 
materiales.—Dirección telegráfica: Corral, Bilbao.

T a l l e r e s  m e c á n ico s .—V ic t o r ia n o  a l v a r g o n -
záíez.—Gijón (Asturias.)—Correspondencia y telegramas: 

San Bernardo, 38, Gijón.—Gasógenos Riché.—Estos gasóge
nos, en los que se emplean principalmente leñas y otras mate
rias orgánicas, dan gas de 3.000 á 3.500 calorías para fuerza 
motr.'z, alumbrado y calefacción doméstica é industrial.—Re
sultan la fuerza motriz y la calefacción más baratas conocidas 
Instalaciones completas de establecimientos industriales y 
centrales eléctricas de funcionamiento superior á todas otras 
similares, según se puede comprobar. Para fuerza motriz, cale
facción y alumbrado por gas y electricidad.—Motores de gas. 
Reparación y construcción de máquinas.—Gasógenos de gas 
pobre.—Gasómetros.—Depósitos redondos y rectangulares.— 
Chimeneas.—Cubriciones y pisos metálicos.—Vigas armadas. 
Aparatos para evaporar, cocer, etc.—Reparación de calderas 
y en general toda obra de calderería.—Fundición de bronce, 
acero y especial resistente al hierro.—Tuberías.—Tornillería 
fina.—Piñones y ruedas dentadas, taladas á la fresa.—Toda 
clase de piezas fresadas, comentadas y rectificadas.—Repara
ción, piezas de recambio y construcción de automóviles.— 
Sección especial para la reparación de dinamos y aparatos 
eléctricos.—Construcción de piezas y aparatos con arreglo á 
planos ó instrucciones para industrias, ferreterías, agricultura, 
etcétera. Pequeñas piezas de fundición maleable, como esla
bones para norias, piezas de ferretería, construcción de ca
rruajes, etc., etc., de gran resistencia.—Postes metálicos, pa
tente L. Griveaud, de gran resistencia y muy económicos y 
ventajosos para transportes de electricidad.—Construcción de 
toda clase de material para la agricultura.—Pídanse presu
puestos y referencias.

T a l l e r e s  y  fu n d ic io n e s  d e  p u e r t o l l a n o ,
Provincia de Ciudad Real.—Material de minas.—Instala

ciones completas para la explotación de Minas y el tratamiento 
de minerales. — Tornos de extracción movidos por malacate 
vapor ó electricidad.—Castilletes.—Jaulas con ó sin paracaídas. 
Cubas de desagüe.—Cables de minas.—Acero para barrenas, 
picos, palas, etc.—Vagonetas para transportes de minerales, 
carbones, tierras, remolachas, etc.—Vías portátiles.—Placas 
giratorias.—Ejes montados. — Quebrantadoras. — Molinos de 
trituración.—Tromeles.—Cribas. — Transmisiones completas, 
poleas, engranajes, columnas, soportes.

T r a c c ió n  e l é c t r i c a . —m a q u in a r ia , f r e n o s  d e
aire comprimido y material de líneas aéreas, etc. para 

tranvías eléctricos.—Talleres especiales para la construcción 
de material móvil para tranvías.—Calle de Mallorca (chaflán 
á la de Marina).

UBACH HERMANOS Y CAMPDERA, INGENIEROS. -  
Sociedad en comandita.—Calle de Cortes, núm. 214, Bar

celona.—Teléfono núm. 1.701.—Dirección telefónica y telegrá
fica: Dinámica.—Construcción de Centrales para alumbrado y 
fuerza motriz.—Líneas y Redes de distribución. — Tracción 
eléctrica.—Dinamos y electromotores de todas potencias para 
corrientes continuas y alternativas mono y polifásicas, cons
truid is por la Sociedad anónima de Electricidad, antes Lahme- 
yer y Compañía, de Francfort.—Gran premio de honor, Expo
sición de París, 1900.—Gran medalla de oro del Estado.—Gran 
medalla de oro de la Exposición. — Dusseldorft, 1902.—Moto
res de gas y petróleo y Gasógenos sistema Niel premiados con 
varias medallas de oro, plata y bronce en la Exposición de Pa
rís de 1900. — Máquinas de vapor.— Turbinas extranjeras de 
gran rendimiento y del país.—Acumuladores fijos y especiales 
para tracción. — Alambres de cobre fabricados por los Esta- 
blissements Mouchel.—Gran premio de honor, Exposición de 
París de 1900.—Aparatos para calefacción, ventiladores, acce
sorios y pequeño material para instalaciones interiores.—As
censores eléctricos sistema Edoux y Compañía, de París, auto
móviles, telefonía y demás aplicaciones de la electricidad.-- 
Laboratorio industrial de ensayos eléctricos.—Proyectos y pre
supuestos.

UNIÓN HULLERA Y METALÚRGICA DE ASTURIAS- 
Minas de Mosquitera, Sama, La Justa, María Luisa y Santa 
Bárbara.—Explotación y exportación de toda clase de carbo

nes minerales.—Correspondencia al Director de la Sociedad.— 
Gijón.

SANTO S DEL D IA

La Conmemoración de todos los  fieles difuntos, y Santos 
YFiclorino, «luslo, l*ul>iio, llanricio  y im hrosio.

ESPECTACULOS

ESPAÑOL.—A las 8 3j4.—Moda.—Por qué se ama.—Fuen
te-Ovejuna.

A las 4 1}2.—Fuente-Ovejuna.—Por qué se ama,
PRINCESA.—A las 8 1\2.—La castellana.
LARA.—A las 8 1|2.—El amor en el Teatro.—La primera 

verbena.—Los hijos artificiales.—Segundo y tercer acto de la 
misma.

A las 4 1¡2.—Meterse á redentor (tres actos).—La primera 
verbena.

APOLO.—A las 8 lj2.—El terrible Pérez.—Agua, azucari
llos y aguardiente.—La Tempranica.—La vuelta del rebano.

LÍRICO.—Para dar lugar á los ensayos de Raimundo Lu- 
lio se suspenden las representaciones del lunes, martes y 
miércoles.

ZARZUELA.—A las 8 y 3{4.—El parador de las Golondri
nas.—La viejecita.—Venus-Salón.—La chica del maestro.

NOVEDADES.—A las 8 1]2.—Don Juan Tenorio.
A las 4 1|2.—Don Juan Tenorio.
MODERNO.—A las 8 1{2.— Los nenes.— La trapera.—El 

morrongo y Juanito Tenorio.—Los granujas.


